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DELEGACION DE HACIENDA DE
!BARCELONA : .:. .

, '. Aprobado' por ·el,EX'cmo.. Ayuntamiento
Pleno en .la sesión celebrada el 28 de J u~
lio deI930,-y sancionadó por el ilustrísimo
seño.r Delegado' de Hacienda de la. pro
vincia en 20' de Noviembre siguiente el
pres.upuesto . e.'ctÍ'aordinário· de '102.000.000
de Pesetas a base de la emisión." de' un em
préstito de 100.000.000 de pesetas,. den6rni':'
naido "' Empréstito de la' Villa de Madrid
de 1931", que ha sido aprobado por Real
orden del Ministerio' de Hacienda, comuni
cada en 6 de' Diciembre del mismo año, des~
tinado a.' 'ia .realización de obras y mejoras
en el interior' de la capital, Se hace saber
al :público: . .

LV' Que dicha emisión estará represen
da_ por títulos al ¡pory:ador etl tres serieS:

Total pe.5;taS....•••:.•~. 100.000.000

,; tleV4(án la feQ1.a .de. l." de -Abril de
193-1, )nsertándose ..al dorso d": losmi~os
la· tabla. de emisión y'amort.izaci6n y las
presentes' base6. ..'

Contendrán' ¡;oo cupones, siendo' el ¡ld-

25 EP-er:O' 1931. _.

.1'" - .~;'~:_ .• ,.~_.u:::.: .. _ :::,-_~.:·:·-,,;.~,;:,cF .,...." .•.• , ...._,-~ .•..,

LOS'l~bros ;, ~pr?b~tes d~' ~.S_~e~-~>~·~~~ie,ót~;de::·l~":··;k.··Julio
da~~tan a la -d~spos1C1onde los,s-e~ores de 1931. Al.agota,I:S'efu :raJ:ria.de cupones
SOCIOS t.odos· 100 ,días laborables, Qe las .~o- se' fa-cAitará a Iq;... 'tepedor:s .del-" corres-
ce a ~ .~torce. . '" . . pondiéfllt:e':wplemento",eon..-los· 100 cupones

Madnd, 22 de Ener~ de· I93:t.-El· Se- restantes.. . '
cretario. " La .oh

"
.' , .\ .z. . . s . '!l~lOnes que 'se crean de-

- vengaran el mteres de 5,SO pesetas por 100
armal, pagadeiopOr:'ti'1.mestres vencidos a
la: -presentaci6n del' cupón correspondiente_

3." Serán amortizaw a la par en un
lleriodci;: máximo ,,de' cincUenta afios.'. que

. comenzará.:.a- contarse desde el de 1931.

Habiéndose extraviado un. resguardo éx-. La' amortización se· realizará por somos
pedido por -esta Sucursal. de. la Caja '~de 'públicos anuales que se celebrarán dentro
Dep.:>sitos en Ir de Junio de I$g7. con 10s ; de la segunda quincena del sexto mes ¿el
números 2.66s--de entrada y 2048.f-de .re- . ejercicio, ·ante el' Alcalde P.resideme o Te
gi~t::o corres¡jon<liente. al con5'1:ituído poI- niente de Alcalde en qJIien· delegue y con
D.Carlos ,'Puget y Grases, ·.en . renovación ; asi:s.tencia de los señores Secretario e In-
de resguardo de depósito necesario, consti- : terventor municipal .
fuído en' 25' <:le Agosto de 1883,para garan- ; . A-'tirelecto- se·~Iónnará.ri' series de 10
tir los actos de' 'ProCurador- de lugar donde ~ obligaciones, comprendiendo ca<ia una de
rió haya Audiencia.. yen' Virtad de 10 dis- ~q~él1as;los,pú:merosdela.,decena.,que ter
puesto por el""irtít1l1o 31 del Reglamento . ni.i!ia' con 'el'li~:ti sene,'~dd-ml cero.
Vi'gente::y i diSposición"de la: Sala de Go- ': teniendo en cuenta las series incompletas
biernO'de e.;.te Territorio,cuyo resgnardo ! de s-orteos.·anterio:-es..
tenía 'los números: :22435 d~entra.da Y' El resultado del sorteo se publicará en
10.737 de insc:-ipciÓil ¡=- tili.':""":pot"te 'cde eL1!0letitf dtl,4!!,~m..iemo. de Madrid.
dos mil:pesetáS, sepr-evienea. la persona . 4-;.El,p'>:~I~nto, afecta~;Q;:¡iresa.y
en cuyo pooer' se haUe, que 10 -presente en ~~~aI:tn~~e. ,a. #l.ortización: ~'extraoi-dina-
esta SuCursal;' en ·la" inteligencia., de <iúe e.s- na. ,.~e'__~:s.::opli~~i¡-es-; ":. ,.-0.... .~:"
~ ·tornadas,1a~pr-ecau~one.s.,~~~ _ 1.~ , El ".om.:m._ -d.e:'l3s_ ,..; s"· .:..;...,;,
ra \lue_-no :~e·-entregue el',refend6 deposrto -- . .......,-;----
si.-no 'á'.su·'legiti.mo dueikl, ~didi¡i ~~Je;¡~.,~~~Jas
resguardo sin ningw -valor ni' efecto trans~'··, -,: d!ha~JO~..~''Y(,:~fecbaS
cr:rrridos'q¡1e seandQs·meseS.. d-esde'l!i·p¡ibii.:.l:'QD.:1 .• ~,.,.~,~;.~..,por
diciónde ~:immcioen-.l3.GACE-rADE'-I.b:O el jA~~ ~.Aas;-.cnota:s.--\p:.,~
:óíUby ~ Boletín Oficial de ~ Provincia, por.; dichas CQ-,litribuciOtleS,.~ .. ',. -" .
sin haberlo 'preseritado, con arreglo a. 10 dis-' ;"2." , ,E.lJ~ 4<;-Ia.~:.5~~ .para
pue.ito en el':irlíéulo 3Ó del RegIamerito de dkhas ~ql.s.que,se-;~tengan:de1'Estad.:>.
J9 de Noviemb-re . -de 19;29.. ' . -d1".-Ja; PI:ovincia;,de ·otras ·CoIporaclones o
. Barcelona, 27 de Diciembre de; 1930.....;.EI d~' ~r.tiq:üpres"L ·c;, ,.'. ' ..

Delegado de Hacieíida, Pablo de UDdaóey- D,Xyúntamiento -se.'.reservá; además, la
tia. '. . faeultad 'de ampliar con cnalesquiera otros

fond(ls '··la ca:htidad -de ·amortización. seña
'Iada en la tabla a.probada.

. -:.$;:'\. Las' oblígacionÉ:S' 'en'·e::a:rterii·"no en~
trarán en los soI'teesde: amor!:ii:ación.'

6." Esta emisión 1endci como garantÍa.
la que en genéraI4:ornsporliie a'laS' demás
c:i;:msotick~s, (T~'~~I .¡>rodl1cto de todas
las. exacCIOnes mUlncrpale's,el dé los recar
gos'ritl:lnicipales-'o participa-cioi:ies sobre con
tribuciones e imptieStos· <:lel" Estado y él
de' tOdos' -50U5"' bienes•. mlIebles e' ·'irimiIebles.

7." El Excmo. Ayuntamiento consignará
necesariamente .. entodQs··. los présupu~-ros

ordinarios ¡para el pago' deIa. amo.tiiacíón e
! interés .¿e las' obliga¡:iones en' cirettlaciÓI4
• la suma' ·que corresponde. .
: 8:"" Para" 'efectuar a: SIl vénemiiento el
: pago de- 10Si intereses y de la. amortización
"de las obligaciones se concertará con el
:' Baiieode España la apertttra de !as etten~

i tis' pertinentes a este Ayuntamiento.
• 9."Si por cUalquier ca:usa 00 se inclu
; yése1a anualidaden'e\ presupuesto,'ordi~

: nario, dsi se suspendiese el pago· del en-
\ póri ° de la amortización, los tenedores de
: estos .-valores que representen. por lo me

:25-000:.000 : nos' el 25 por. 100 de fas obligaciones en
, circulación tendrán derecho a repetir eje-

50.000•000 : cutivamente contra el Excelentísimo Ayun
(tamiento, síetdo del exclusivo cargo de

.:25.000.000 : éste los. gastos que motiven los procedi
'. mientos incoados; . ,

10: El Ex:celentfsimo Ayuntanuento' se
obliga a gestionar que estas obligaciones
s.ean consideradas como, valores' ~licos
para su'admiiión- en la c<IDtraifación ~cia1
d~ 1a ..Bolsa de. Madrid.._

n.Les.intereses y amortización' de' las
obligaciones estarán exentos, de todo ím-

I De :Ia. A,Só-.QOO; a .soopesetas .
; - cada. uno..•....... :...............•
: De la R, 20.000, a 2.500 pese- .
: tas' cada uno ·· .. ··•··· ..•
: De -la e. 5,000,' a S-ooo pesetas
: cada: uno.~ .

I CE'
1 ~,~:W:l!J"i) ~.r-::I ODVíU V!:'. '

SOCIEDAD NA,CIONAL DE ,CRE-
. (DITO '

..:'~-

CA1A:FERROVrARIA DEL ESTADO,,-

Habié:ii<l'óse extraV1ad6 dos ,te~gUard~s" de
dePcSsitos definitivos "y transmisibles,' riú~
rnC'ros .2.238 Y 2.:239 de entrada y 1.269 Y
1,27C? de registro. de _..300 y 1.000 pesetas
nommales res-pectivamente, en titulos de· la
J;>,~~1, P~tu.a,.~aj *,por;: l?>....~erio.r!! el
¡mmero y de D$#d,~.:F:en:oVlana a15 por
100 el.s-egundo, tiXpedidós-' ambos el día 19
de ~ulio de 1928, a nombre de D. Emilio
Rubro Rodrigue:z;. .de Gránada., seanttncla
al- .público para .que el:quense: crea. con d"'
recho .a. reclamar· 10 verifique l.' dentro del
plazo de .¿os 'meses, .a; contar désde·.-la fecha
de.. la inserciólJ; ;de este anuncio; advirtien
do ~1;1e,. tr.anscurrido'dicho· plazo sin 'recla
maClon' <le.~tercero.c 'esta; Cija' expedirá :lOs
c?r.respo~tes"jresguardOs" ..duplicados· "con~
5:lderando a.nu:Y<l.dos' ;~s-, anter-io~e-s y\qne:
dando ~n1:a:.de: t"eSlponsabilidad. .. ','
~adnd, 20 ¿e,E¡¡ero·de I93I.":"El-Jefe··de

1<1:,. Oficina,·. hidro, Vergara¡ .;. ."'
.' ":.' ",:;.-' ''-'','"-''' o" ::. ;"'X~''-

-;." ,. 'i- ~~~¡ ;: .. , ••-~ ~¡; .:r .... ,; ,": ~

. . ." ........ ,. ") r -;.... ;:. :; ~ f J - !
. '_ ···:1",. ; .:..; " .,:,. j •• !I]~ ~~ •• ~~~;.:..

:.It~CO-':~Í!~lc:!~,.;ó~~MA~'
. -,;náF;~J1e·~:'-'al/'¡ d~. ':, ~ .. ::;

-- - 99~735'qll-e i$/ó:'el~. Yi¿;~~~d~~
ñaa: D:'~tavóMAi1 ;J''R"' '. ..~
en..i2' .1eliAAY~.i::,:J)~_,¿t9"r.4f'~

.- .......EI:',,;;-.. ,' .~':'f:r.',~I7,",,:"r4'~~l~ pqr
~~o .<.Le., _pr.~F,D:~~ a;?-iu}?O a ,lin ;.d~, b,acer
C-o~~?x: qT:I~.;.-~lBo,f!-1~se lIr~, ::;n;:M
~am!mst~ac¡on;.~e Aa: <:pmpaft..tadentr.o del
Lerm1Uo ae -tr~ta .~ ,a :coñtax· desde'eS-
ta. ~._~.·t~r~w/ nulá.:y :sinefect" 'y
sera.. sustituida ·ppr._Qtro dOCUI;ll:nto -de ;"""1
fuerza ..y valor."'''' ,. .'., " ...,..,.."
;B~réelona, 12 de Mayo de 19I7.-El Ad

rnmlstr¿dor, V. Mup.tadas.

"""'- X-z73
-G ..~ ..'":}Q.p..I:lMJ:3I..I JA(j ¡~lS-:'·:'..~.r~).,:

;\'(VA (1, .:-r t,Ul'.1J7,! U.o::...¡: OTT"iIl:

"CON.FECCI()NES BRITANY. S. A:'
.j.~.~_: .:' i '~~·~·;;':\'"'.·:!;~i''':~;.~ ,~;I:.~'~.. ~".'; .. ~~ :·.f"~·'

Habiéitdos.eobsémdó, . qJ.1een·':el ·ánun.:.
cio de. COl}vocatoria -para Junta' gertetal'or-'
dinmi de' "CoMeeci(nles"Br'itany "S. A."
inseJ,'to' en.láGAcrii:deldíá 20;~e ha ·su~
fri-do' tin~ 'e"-rr&'áFseiíalar ¿omodomi<:iIid :50':'
éialel¿eMdñte~Sieirn"IÍúi:néio 8· se-ha~
ce:~n.s-tar qUe' efdoriiicilio'de la clbda En
tíd'a:d es.' el de Montes--- 'Sieir.t.; :'Cnúiñero :Í:2
~si 'c:~J:llci lá fecm"én'que 'sé 'tomó' el acuer~
do: fue·la 'del '!'4 de::Ene!'o' Ji~_ i931, y' no fa
<I~F';I3; ci:>mo '·eqnlvccamimelh.é'·se·dice.'

Sevilla, a 22 de Enero.de-.':r\;l31.-..lEl· Pre
si<lenle oclel· C-on!lejo 'de::AdrriÍnisttaci6n, Án-
<!rés \(á2lCluez Re<londo.-· ,: : ". ';.": " .
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ANUNCIO DE QUIEBRA
..,.,,(~)

P~~Á.919N'.PE ,~":C~~~:Q~ .:PE
. .~O~~

NO'TARtA DEL LICENCIADO BE
NITO EGtTIAGARAY.-NAVIA

:cuil Benito EgWa~~y Malg9r, Notario
y Abogado, vecino de Navia (Oviedo), Co
tn:i.~fl.do ,p¡ui:idor de,la .hen;nciade 3:2. Ce-
lestillo .Gqcia..M:éndez, . .
, Por -Ja .p~c;iite.(;:fiO:,a..~, los herede-
ros, )lcrecidores ..y ..le~lQs. Y a (Uantos
te¡¡@ .inteI:és '.,eii, la.:¡~~da.her.encia.o
a .51:1S :repr~tán.tes· ~as, .parjl ,la
prác6Ca.,,del inveIi.taJ:i9 ::4t:. los,;~ re
líctos, Il.ue.:t~..~~día..p ..de.~
próxilriQ \!.enidel;o, ,OOInf:ll2'a,DI!o a; las., qwn..
ceh'?r~s.,#.~.·~:~a~.~9del
finado,~ta:~~~~.~elo~de ~.
pro.YiñcJa de.O~o.
~~~~t$~itero, ~,,~3,[.~~eaito

X-28S

,·Antonio GoIIZáie.z GoJJ%á1ez;.de.Amoe
nq, -el), solicitud ¡dirigida.a.. ·esta; ·n.eh:ga~

ción., 'imanif~ta:';habérsele::~vm.do :el
r¡e!?8'l1:u:do ·'Cie un. ,depó,sito.;.de~SO . pese
tas; en, metálicoJQoe<.constit\l!5!il> en, fa .Caja
Sll'Cucsai- de':esta,;P~':.el.z"de;Sep~
tie~J;e;de,'I~;'" Com:epto~1Necesa.r:io.sin

ínterés,~:..:Y' fbiiJo:·1:os'~et'OS;-;52S,.de:en~
nada.y I ..59Z,de~registt.()~p:ara e1lÚ'gl;ar a
Buenos ~~es; .y;a.' .~sposici6lrJde la :In
tendencia:'.Geuerai;)Militu-•.

!Lo que se' MlIAcl¡¡¡ en. ..-este.,periódico
oficial..'f@ra oír las' reclamaciones que $0

bre'ef párticular ~)l:edan preSentarse den~
h o del plazo de d,Qs_IP.eses. y con el fin,
además, de que, llegando a, conocimien
to .de} .que.. }.p. ,hubiese. en,c04~do.,se ,sir
v!r ~t'eSetrtarlo' en~ei'Negoc.iádo'de- di-clia
Sucursal de la ~n:tet:vención de Hacien~

d~',1iéJ:t1r.o:.:~:r#~;'~~, el ' i:()n~
üe6~e.~elSJ8w~e: :~!1. -a1 en -que. ap;¡
ceici' ·irISertO . el' pr:e$C.1l1e..anun.c1O erila
·GACl;;T:.i;;DE:'~j'~Qr~~.!k·la
Prcmnqa.;··pues 'd.e'~lo i:5!'!Itt3ti~, q,u~~á
nulo e'i'-mer:ido r~do ';¡t,,-¡;ln ~mgún
-\.a.k>r:~ni . efecto;' ·eXlPi4ién~~,por~t9.
e! co(reslpOn-d1ente ftiiPJiq[fl.(). . .'.' .
.. O-reIl'se, 5 'de:'~-nerd- d-e·"I9~.~El·:D~le

gallo ~de' -Hacienda; -:Ma"trtlel'.Ossóri-o.
. ... -;X.:~, ' .. .. _,S

i
~

~ Don A~o Hi4aIgo ~uerta, D. Sab;a
l dor P-érez'~ y D.~'Ji:wr·'SiítC:hez. Gar
f cí~"'~iCíOsc,de ~Ja-$Uebra2.def~e
~ de'-'f;.a~!:..D:'~i·'~~;~~ón.
~ .;PQr ~el""pl'eseme·"to·se!i-bax;C~::
1Que:.:en ,.eJ1",iciO':~~:'>de :9-~,jdc
!dícllO"~~e 'qIte se--s¡gac"en '-el J11%
~ ga?0 de -primera '·msfaneia. '. de' esta. ca,Pi·ía.1•
bajo el n~ro 139 d~ 1930, para dar CU1Jl-

,¡:

X-:z83

.... i.
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SECRE'l'ARIA.-NEGOCUDODE 'ENSANCRE

puesto muriicipal yuopodrán ser gravados
COH: 'Dinglina "clase ~ 'arbitriOs.: . : ,,
-1i2.>E5~ 'oblrgadones' serán";ádm!tidas
pOr· ',¡¡Ü, "V<flor'nommal 'comÓ"'fianza, ~ran~
tía o depósito a responder de las' subastas
y,;contratosdeserviclos. :de1Excelentísimo
Ay.U1'l!ta¡nientope,~M-adrid; ,~,
., ,1.o,quc'en ,camplimiento -de: lo . ordenado
por'·.ebEx<:mo" Sr. Alca1de'~P,teSidente en
su· d.ecreio de ~S· del: ·actual. ·se;JlOne,:en
cOllllcjmiento..Jdehpúblico, ,en, virtu&--,de.1o
qu~ ~Deel arto 28 ..del ,Reglamento de
BO'1sa:~>de- SI 'de ,Dici~bre'de ,1885 para) la
cPt:iza,r;ióno':~l de las. ~esadasobli
g;reioms.
· ·"Madrid" zr..1de Eneror.de 193I.-El·, Se
cretat;jo, ·:~Berdejo. " ,

: ::'. "Total ,pesetas.....•.•••.• lOO~OOO..ooO

Se .cienonl:i:narán "0bligaciones."garanti
za&u¡; idel: :Emanche,de-,Ma<i¡;id" ; : llevarán
la fecha de I.o de·,AbriLdeI9gI."inse=~
tindose ,al ,do,rso de Las mismas .b, tabla
d,e,¡qusibli.. y¡pnortizaijón' y :laS,:presentes
bases. ... ~ '
':.~t~rátl :-,l~.:~~ ,siéndo· el',~}=:
mero eL del" vencunienw. de I.O. de JUlio
de,·~i_. AL ~otaise );l. .. !tuna. de' O1Pi:Jnes
$.e·.,~cili~.a .I9s te#d0res. ;~correspon~
die9te,;~uPlemel1to ,1:;On, los"Ioo-eupones re3-
taI1tes. ..,..' ~ ;,
· '2.0

". Las ,.óbl~s.. que,secrea.n . de.
1!e!1~~"'i~l,JiJ.tei;~ ':,ge 'h5¡~O;, ~tas, P.c::r,
IDO" a~, paga4ero .. por,;~tr~ .lIren.C1-:
do";,. fl. l.:i·.¡g;:~ell~n del.,:rC9Póp. .<;C!tres...
pondie~te. . ..' .,. . .
-,3.0· ,SeráJ¡, ~~t;ti~~ Ja,~ ,par en ...'11.;1

períodornáximo de cioCIJenta. :años,. que .ce.,
IJ!ero;.3,J;'á',a ,~~?r5e .$l:e,sde-;C;f~d~· ~.93I. ..

púW~t~o~~s~~ q~~ r~R,~~~~~~~:
trjj :!ie la~T~~" q~c~' ,d~' ~ se.:et0 ~es'
de1-:ej'érciCib; ante'el;,~~deYresl~~ o·
1;~l1i~!e. ,de""A-I~~~' en·):t~~~¡fe1eg-I1~~7
C?P.· 'aSIStencia"de J!'S .'sefi9tes' Secretanoe
Interventor muñiCipal. .

... ,~"~~l'''~' ",-?"; I
A tal· efecto 'se formarán serie; de diez ·~~ocimidtQ~';~;~~•.·.~:miitud de· 10

oblíia<;iones, ,c9mpi:endiendo cada una.. d~ que dispone el arto :z8 del Reglamento' de
aquBlas 0Jos :·números de'la decena que ter- Bolsa de 31 de Di¿-emñté de 1885 para la
mina con el de la serie, agregando 'un éero, ..~~~~~ ~~~"~-s."~~~' ftl:!,li-:
tenieíido·- en',' 'cuenta' .las series incompletas gaciones. . - .
de sorteos anteriores. . ,M~ri4, ..::t2 4e ~ro .de I~I''''""'7E1Se.

El resultado dcl sorteo o-e P!lblicará en crctario~ ','~" .:Ber4ejp. .
el Boletín cid AJ,"Untarnient() r!e Madrid.

El A:runtamiento afecta expresa y espe
c:iálineílte .. ainórtizacitíIi extraordinaria:"de
estas obligacio~,:-;<. :':: -'>

LO El producto de las cuotas por con':.
, tribuciones especiales: que acordare impo

nér .pOr las obras .0 ,'mejóras realizada.s. y
.,atis1"ecnascondichas obligaciones pora.n~
ticipo '.Wr el Aytmtar:niénto de !as cuotaS
exigiblts .por: 'dichas contribucion~.
:.. ;z.o .,El Ay.imt3lIliento .se reserva, a4emá;s.
la" ,'facultad '!ie' ~liar Con Cua1~ui~ra
9tr9s .fonPos ,.la . cantidad. de .amoTt1Zaetón
séñ.ál.;:tdi,.en ]a.taóla apróbada.
'.'5.0 ,Las" oblig3.ciones en cartera no e;o.

P:.a.rári.. ,e¡("Jos ISÓrteoS'-, de.amoitizaci6n. '
6:°' .Eñ,'garantia·.~l pago'a su V.eD.C!mien7

to .,.:re los ..mter.eses.yamrtización , dé
las' ·~<.o~í:ione.S-xarantízadas del Ensan-

~. '.,', ,-,1 '~"-h-:e ;:,:) . ..," ép.e ·'de'MadrÍfl.:":Qi¡e· Sreemtten, eIA)Qint~.,

'.',·~tbbad~ Pi1.:t' .;eI··~td.·e~.s¡ino ,AyÍmta- 8Ilerit'o. áf~etá' ~,,¿p::es.a ,y" especia1m-entéeri
iiíiehto';prerró"~' s'esión ceIébrada. el'''28 ~vo~.-.de.·:19s,· ,t~~or;c;;~".;{e.'est6s :valores ,~
d~/JJiiiIo~.tte)I~30;·:j:~c1:~~o·pór'l4.'·'ilús~ prooucto,,¡de,las ..cuotas. y recargos ;mum~
trísillIo señor Deregado-dé' ''Fiadehda -de' la. p~.;;~r';:; : ,.cM~mrio y,.' extraordinarÍo ,,de ::ra
·~:eii~<fe'=IN~e''JSigÜiep.te/ef" :~~é~"~e~u~'i-·,c6nCedido:.al. ,ni~~

. '~'!o" i:OO~::~~r~art.'I·:de lá.:.leydeEnsa±lche
'1*~~jiinieSEij' .... . ..' , l·

s
,.: !ie-,:.:'.,26.',~,... 'd,~.·.'·.:?.~·.l~!i¡ ;Í,t.·i.~2,.. ·fal;L3,.59.'~ .u."•.·.1=i,;

I...~..~.~..~..'._;~"'_.. "-.=;~_..,~fw;¡.-~."......~.,~.j6;.;...•.,,~.~·1'i.~.'~.bI&-:~.t.'.<de'........¡..Os.•~.·,.:.•~.~.·eiwpe.·:;_'."~· ' I:!rt~@:a,L Y. .W:ra, os ,prtm;eroy.~
- '=' ~~~....,.".n~...~. ""'" <= iiifnaq.-{p~Ca4;':3:4eI~~ento'deOlirU
sew, rept:"esen~o"WI"::<1b'iigaciOnes,g~.rltn~ j.s!:ivicio·s':íinfnicipales a,probado poi ,Real
tiZadaS':del"EnSanche de YadHd,condes- decretO .de):4~dé'Julio de J:9z4-.
tí1il6'll.' la~):rá~ :'-1'érmirn!-ciól1 de" 'las o1:iii.~ ,Aw:!;feqo;"eLAyuntamiento consigJ;a~
deF:EilsaiK1íé'y'Ia:' -'iñiciacióti:de 'las 'del JEx~ ~~cesaria~ei1ie'~ ~ pre5upuest~.ordill3.":'
trarradio y ex:tensión de Madri(l;~'que: ha no ~Ia,l de¡'E,o,~p.che el c=édito "qu:;
~oü¡~óba.do.-pm:;-iRea1 ,onkndei MiIiiSte- I:or,es;pou-da p~a. el ,~o ,de la amor-tiza-
do¡dedfuciemia;?axn~',en:6. de.Di, dón' y de los intereSes' de las oo!igacion:s
cili:ínbre-:dcl: i:nismo .mo;· se :,ba1;:e, ;saber· ,al en circulación. . .
público: . .. ".:~' ,:,; .:.';',. ,;. A,'-la' vez se con<:ertará con el Banco de
,;J;.o,.~QJ!~ ~a,.,~sión",~~r~p~eseo/a- Es-paña la apertura de-las cuentas corríen-

da.~!r·tít¡:¡!~,a1,¡,~~ en ~tre~ ~erJes~ tes opOrtunas, 'para que P9r éste se ~fectúe
,. '( ,',' . ," " el -pago-,-' a ~sú ""éncimieDto, de fas .iutereses

~~~~~..l.¡5P·~',ii;.$~..~~' y amortipción, ingresándose por la Dele-
· ~~íia.., "\lnp··__,t·...;.·.·,··.,,····,··. ~t;I!Xi.oóq gacÍón de Ha'denda' de esta provincia di-
¡)e)iJ: ~.r:29:~.}. ;2,~;p,~e- . ... rectamente en la cuenta corriente de efec-

.·,tas ,c.3d'a .uno;.•••.;...__......• '?'.,so.ooo.ooo tiy.oabiertít al' AYuutá,miento ',con dicho

~,~~~,~~~;L~:~~::~~~~;", ~~~6w ~=rii' :~utr:~~~~¡a aio~i::c:: ~~
Madrifi"por la. ley especial que le regula
i ypp·r ... el.' Estatüto municipal.

,7:° SLpor;~ualqtt¡er causa no se, inclu
yese 'la anualidad en el presupue;.to ordi
nario, 'o si Se ,sUspendiese el pago del cUpÓn
o de la amortización, los 1enédorescle estos
valoTe~ querepreknten po, )o,menos el 25

· por, Ioo,de'Ias: ob1igaci,-ones-,en ,cireu1ación
; tendrán, 4erech9 a repetir .ejecuuvamenle
; contra' el Excelentisimo ,Ayuntamiento, sien
: do dd' exclusivo -cargo dé éste ,los gastos
! que, motiven los ,procedimientos íncoados.
· . 8.°: El Excelentísimo Ayuntamiento se
! obliga a éstionar llÍ,le esta;. obligaciones
: sean consideradas .como valores públicos
; ~a.'}ua<ImisióIi eIlla contrataQón. ()fi~'
i cial de' la Bolsa:¡fe . Madrid.. ". ' .
: ·.9,°,Lo,s infe'reses' yamoitlZación,.de las
¡ obligaciones estál"án' ·exentos.de ;'todo .im.~
, puesto, ..municiplii y'no podrán ser gravaóos
; c9Í1iii~gU!1<l..clase de arbitrios,' .'
, 10. ~stas obligacioneos serán admitidas
: pO¡"'st{-válorIIonrinalcOllIo, fiaittas en ga
;~tía d, gesti()n personal. o de contratos.
· de'. obras, .su~iriisttos' '6 de' eualesquie'ta
o~ros; 'servicios :al: Aytmt:iniientd '<de" M;adrld:.

'Lo '-qúe;'-eIi cím1p1.imieilto-de IO-'ordenado
por el &cmo. Sr. Alcalde'Présidente en
su 'decreto 'de 17 'del actJial, se pone en
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Apexo úni<:o.-P~gin~,,5..t5.

JUZGADO-· l}E, PRIMSRA· INST'AN- .
CIA~E INSTRUCCIóN DEI; DISTRI
TO~ DK'AtAAAzAN1t~DE'BARC·E..

i<'niA

plimiMto --.a' 'lcr-~",én':"~óVidéll~a< de .
·1'::del<:·actm:l,~ :Se'ht:~,,:.coÍUÓ<pt-azh
desde~ dicb2:-:tfc.dii: mstal"ehl<h!e:' Marzo ;
próximo~:;a.,.,jas·,'doCe:,-de' :1a"noche;; pat'a .

QJI'li:b·,-ac!leedores :preséntm' ..:::Ja SiDdica
tucrde Jk-qilid)ra:-:;loS-; títtJlos:'justific:itivos '
de' ,sus; ;créditos--~Ias-.tcpias-;: ;eig,ia:lmen- '

.-te;,se;·izace:· 'S3her<'Cl~.'96,furtseñaiado".el·día
25; <fei \--indicado lDes~·de!~Ma!rZO:,"'2' las' ·tres
Y1l1edi3:::<ie'}a Jtrióe: y.:,los--,sttCeSivG5' qne .
sean-> necescmos,,'~:q¡w ,tenga higar: en
el'iocalllde:i¡ia.-::s:dá:-=mJdieDciá.'" de"didro -Juz·
gadd' lit·1~~d~·acreOO.«es'-plafa-:.el- exa
.melúY":~ocimiel!tD;"lie!'1ós ciiditc:s';'h3.
'biéndosé atim:iaikJ;'; oonfm'me>: ,p'reviei1e'el .
Código de~Comccio; quei JOs,·.sindicOS'qu~ ¡
strstrm-en:' dri:tden';;:a. ';d.i<:hGs~ ,áC1leOdOres la'
conv<:ica:tOtii COMQUfcásJidot~s:;e[. plazó' den- .
tro' -del eual::tie'neb ~e praentir-loStí- ,
tt1kls, .

Albacete, 7 de Enero de 193I.-A. Hi-;
dalgo, J u a n Sánchez. García, Salvador.
Pérez.

En ·vi~ti.td de lo dis.'p-ues to Ij)or el señor
Juel!: de, priüiera instancia del distrito· de
~tarazanas,.de esta ciuda-d, en' providen
CIa de' l7 del- actual mes de. Ener-o. dIc
~da en los autos de procidimiento judi
CIal' .sutiláorjci de. '!a ley ffipote-caria. pro•.
mOVIdos ¡>Ot" dona Dolores' Turull Sa.'
llarés, oh'rando' con la venia Ill:n-ital de
su •e8pOS9, D., }'.';''' ,Tü:tcrE Grau, COn
tr~, D, José' Maiia Na¡vas; se saca a piI_ ,
MI.ca sUba-sta por :primera v"ez, término de
veIIi~e dias. y pór'el precio. pactado en la .
escrItura, de. constittid&.n de. hipoteca, o
,;ea, la cantIdad 520.000 pesetas la fin;;.a
sj~utente:' ,

.T~ aq¡:eTIa finca, níSti<:a" sita en el;
tcr~momuniCiPal·d.e.:e.stá. ciudad'de Bar-,
ce!'ó~a, ante~'~inta' M:"'aría·. dé- Sans y ;pa_ \
raJe llamado Las· Arenas, deca.bida 4O-9Z0 :
m~tt"os,eua:tr~:~,:!=ím:etr9s:,~; fut- .
d~ ~or el Norte con doña- Con-cepóón .
SarrI,t;ra y Cailionelry con la. Ta-a-vesera
~e, ~art; 'PQr- !feffiódia y P'Onientf:, con:

, la' RIera: -d'~' c~sa, ..:,\~-néi1g;.Ql, r. por ;Orien- 1
te, pane, con áona COll'Cepoon Sarriera ;

,parte con~,' D.. "!oa;qwo'Bósclí, actualmen~:
te lOs ,s.üCesO'rés· de: dona Do1oot"cs Mas-:
ferxe~ yB""o,scll;',Parte con Pciblo Fau, y'
parte C9Z;¡ . los sU~esores·de Casa Ft"eixa,s. ,

lS~' ha~~ ~ .córistar. que los autos y la;
<:crrifi<:aclOn del R~~tro de la Propiedad;
~ qUe ·se· refi~re la: !':eg!a 4.~ del artícu-'
lO 9 1 d-e')4~1~y HipOtécaria, estarán de'
manIfiesto' ~nla Secretaria;' que se en-:
tendet:i' qúe tooo licitador acepta como;
bástant~ la' titu~áoCión, y Que las cargas:
o gravamenes anteriores y los 1ll"eferen- i
tes, si los' liUóiere, al crédito de la ac· i
t'ora,. cóntin-uarán subsistentes entendién-.
dQ'se 'que. ~'. t;em.atatl/te, .. los .ac~pta y. que- ;
da:subroga'".([ótn la. 'responSabilidad <le 1,)s:
mismos, S10. destinarse a su extinción el ¡
preció de! rema.te:.' , .. :

.El .ré.maté· 'ten:d,rá . l!Jgar' en este Jnz- ~
g'ado, -sitó en: el Parado de ']Í¡s til=ia, Sa- ¡
Ión CieSan J.Jiii¡" el dia 28. de Fe-brer-<> t
próximo' y .hora .de' lis -once, sini-iendo i
de' ~i'P~Ó-.~ai~ :I;'~ sir!:I~~ el .pa-ct..ado en la:

,escrItura de, constituClon <le .hIPoteca, o t
sc¡l,-Jl!&3:ntidád de "SZO,'OÓQ· vc.setas.·no ~

.'. ,

x-:zS.i'

JUZGADO DE PRIMERA INSTA"N
CIAEINSTRUCCION DEL DISTRI·
TO DE'BUENAVI~TA,.DE MADRID

Por el p~ese'IJ.te, y en y;:-tud de" prc:·
..videncia dicta-da por el Juzg-ado de P:l'
mera instancia de, distrito de Eu~navls·

tao de ~sta. Corte, con fecha de ayer, 'e:n
los autos de ~roced:iIIlie!lto espe:::ial Su.
D] ario que se tramitan a nonib:e' de d-Ol1
Beni.'ardo Cuadrillero Me-d:nacontra do
ña ~faria' Gu¡¡'hou y .. Povedano, sobre r.:
claroal;iqn de camigad. sc;sz.rca a la vet)-

Don Cipriano Rico Ma:-tfn.ez, Juez ;':'u
r.icipal de e.."'ta vílla y accidental de p:-i
mera instancia de lá misma. y su partido.

Por el ,presente edicto' se .hace pública. la
mUJ:rte.sil] testar dc ,D. DarÍo, Fernái1dez
}- Fernández., más: conocido por Fernánde;;
Castdllóny Fernánrlez. liijo l=gítinro de do!\
Cayetano Feinández Castrillón y doña Ra.
f~~!~ ~erni..~~z ~z. d¡~iiut05; ¡¡atüdi~

de Anteo, conccjo de Navia, en es-te pa.r
tido judicial y vecino d~San Pedro <l~
Macol"'is (Repú.blica Dominicana), en donde
falleció. ha1lándo~c: soltero. el 25 de Oc
tubre de 1929. sin otorga: testamento de
que se tenga noticia y sin dejar des.cen
dientesniascen<Iientes. de· []ingúng~el"o•
y que ...solicit:an,1a:dc-clar:ació~ ,~" herOO:~
abintestato· del mismo sos. hemzaJ¡as de ,d,o
.b1e \l:ínctrlo;dqña SOfia.':d~,j~ ;y .d~
Digna:..Fe~Cu.~ón~l ~~.:E
F.:er:nándev..:y c.F~rnáDdez.,-lo- ~~:~~:i
pormedio:-6e este· único. edicto.; a. fín. ck.,qtt<:
losqu,~ se consideren con igual o- mejor
derecho que las ex~esadai a la herencia
:!d causan:e, comparezcan a ded<!:::irlo, acom
pañando los docummtos que lo justifiquef\.
2.nte este Juzgado y Secr~taría judicial del
que refrenda. dentro del término de sesenta
días, bajo los apercibimientos legales.

y para su inserción en la G.\CETA Dí':

~:::_""DlUD expido el presente.
Dado en Luarca.a 12 ·de Enero de:l!JJI.

Cipriano Rico.

-JUZGADO' DE' PRIMERA INSTAN
CIA EINSTRuccrON'DE LUARCA.

a cstar y. pasar pore.sta. d::c1araciÓn. t:od~
ellD sin hacer. es-pedalímpO,sición de. cos
tas.. ,. ;. _'. ~:,-,<.:.' ,'" ;,.:- .',: ..:'.",_ .'
.. .Asl.,~· ~ ,IIU. sentellQa.,:que sera no-
tincada·.i ,los fitig;i.rites ,rebeldes" en la. tor
mji p:-ev.~m& en.et~rticü1o-769· de..1a·Leyde Enjuidamienfó"Civij, 'i<no' ;Ser quc_,5-e
.opte' P,O:r, la noiífieaCió¡i.per.soiia\,,~dID¡
ti~amente;,juzgan<fo- en 'ipriú;ne.ra i¡j§t.aiv.:ia.
lo . pro.nuriCiO¡ .mandO .y.. ~rmó.-B'onHacio
Estrada..,.....Fué .. leída; y -Publicada. eD:_el' día
.d~ su fedi~-_-\.rité'mí, Antonio Canrera,
rubricados." ' . .- '... :. , . '

y con: eI" fi.tl: de que. ,tenga; lugar la 00
tificadón en -ion;ria- a :los demandados. dór.
José -lIonorato S'á.irliez. D._.JUa.Ii~CampQs

.Durá:¡:¡. C!i.sa. J:Q¡nerc.íal-Gónjez Díaz,.·..dcin
Mig:uel Morales Diaz., digo,P.érez;.. D. Fra~

.ciSCO' Honorato AIvarez .conio· r-epresentan
te dél Patr~io, ftu:Klad<ip'qr:. D. Juan La
v;Wqs"dóiía,. María- dé. .l:¡.~ ASUnción Ga¡;Qia
y ,Manza.rn;¡,'y D.' Francisco OItiz' Méúa,
cuyo~: domici1i~~~~e :ignClrÍ!.;l~,~I>id,?: la:,,pr~
&entereltQlmP.i~os7 a'.19. <kE#ei.'o d~d931.
,El Sec¡-etario accidental" (ilegible).·' ,
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JUZGADO DE ;PRiMERA'- iINSTAN- !

CIA E' rNSTRu'CC:r9NDE CAM- i

PILLOS::-
. ~~:;¡~~~-.;. --'o

En los atttos dc juicio ordinario de ma- ¡
yor cuantía qu~ 'eh este Juzgado se tr~-.

mitan a 'instancia" del Procurador D. Mi- i
guel Manzar.o Jiménez,en 'nombre y 'i-e- ~
pre;entación de O. Antonio Sánchez To
rres. vecino dc Sierra de Yeguas. contra'
-el Ayuntamiento de-Campillos y Sierra de .
Yeguas, y D. José Honórato Sánchez; don i
Juan <ie Campos Durán. cúa comercia! ~

Gómez Díaz. D. MigJ.lel Morales 'Pérez, ;
D. Francisco Honorato Alvarez, comórc-;
presentan'te Ie,.,o-al del Patronato furidado:
por' D. Juan Labado;' doña María d~ la;
Asul1<:ión García Manzano v D_ Francis~o!

q:tiz ~e~. scb:e ~eclaración d-; pr~~crip- ¡
Civu e ¡¡¡~x'j,~t€"nCla (le C::IlSOS 1 se na. Qlcta.dO
la sentencia, cuya cabeza' Jo.. parte disJ;ios:-.

·tiva:' es comO- sig\1f':: .. ' :. . ¡
",En la ...-il1a de Campillos. a Ió·deEnero·

de r931. Visto' por el SL""D_ Bonifaóo:
Estrada Al""..al.. Juez de,primcra instancia!
de esta villa y -su partido. losprescntes au-:
tOo$ de juicio o:"dinario declarativo ',de ma- I

· yor .cuantía seguidos en~e. partes, de ,la!
. una, <:OlD.O demandante, D. Antonio. Sán--
· ch-ex Toá~z, ,v.ecino de Sierra de Yeguas, ;
· cuyas><lemás .circUnstai:iciás no cor¡win .. r~-¡
· p.esen:tado ·:p6r el ProcuraililJ' D. ,Mi"@eI.
·Manzano Jimén-ez, baj<> la direccíóú del' Le-;
· trado D. Baltasar Peña Hinojosa y de;
·otra. como demandado, representaaosp<:>r lo,·:
LetradOs del Juzga<lo en atención a su 5i~ ~
tuación .de rebeldía,' el AyuntainientQ .de;
Sierra de Y.eguas, D. Jo'Sé Honorato 5án-
ch"z, O.Juan de Gtmpos Durán, Casa Co
mer.oeial G~ Díaz; D_ Ml,g-t::el ~ro:"a-:
les Diaz,' digo ,Pérez, Francisco Honorato'

·Alvarez,como: representante del Patrcna- ~
to funda<io por D_ Juan Lavados; doIl:!.;
Maria <le la Asunción García y: ManZalll>, .

: Y D. francisco' O:-trz Mena, y cuya.;. de
más; circunstancias ]o" ,domicilios s~ ig,noran'
y el Ayuntamiento de esta villa d~ Cámpi-,
110s sobre declaración de prescripción e il1-'
existencia de cargas Hipotecarias que pe
san .sobre varias fincas propiedad dd ac-

· tor y S1,1 con.sig-..uente. cancelacióI:l )'... I
·F.\LLo: Que' debo: declarar· y declaro- ~r:i.

ber 'lugar a la <1eman<ia origen de estos'
, autos y prescri·tas ,las' cargas que pesan 50- ~
bre las fin-c:as descritas en 'el hecho pr:mero;

.' de: la demanda, y que se da¡;r. ,por re:xcd:.:cidas
en este Jugar para. todos '105 efecto~ le¿~--a.!¡:~;·

·~célense los asimtos .(TI que constan en
,los librOSo -<lel Registro de la propiedad dc!:
Distrito hipotecario, yen Su consecu~ncia

Ijebo C"o~c;nar,:i coIU:!en<>' a los 4~~~9-os:

admitié:n,<iose 'POstura, c<lu·e ,.sea· inferior a
dkhótipO:' .

Todos los" que .de~en cOlu:.urrir ccimo ,
p05tores a la subasta di:lberán ,consigii.ar ;
prev..i~er!"e en. ,la meSad.el JÚzgado u'n'-a i
cantidad igual,. por ,lo: ,m.enos,,,¡¡.i . lO'flÓr 1,
lOO: efectivo <iet tipo de .,suibas.:a, .sin cuyo.
requisito no serán admitidos, cl-t)'as ,con- j

sign.a!ciones. serálJ. d¡;vueltas ,a. sus res- ¡
:p'ectivos dueños .acto continuo . deL re-'

.mate', excepto- la:.CfU~ coú-esMn&', ¡¡1 me- ;
jor postor, )¿cual se reservar.a. eride-:
pósit'O, como: garantía Ael l:"U-nlp1i':nieiitp ¡
de su ' o1>iigacióIlI':'y, en su caso, como j

· parte ·.de~ ·pr:ecio' de. la·;venta.;" ", ,¡
-' :ea¡;c-elona. 19 d~. Enerode··I931,~El;
·Secretario, ' Cá n-dido Gal"'.'~ia- '

X~26g. ,

.'¡

. .':1,·'
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JUZ{iAnO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION DE;L DISTRI~

TO DE ,CHAMBERI, ¡DE MADRID

·:'.En .Virtu-ef.ifé'provld'en'éii dÍdád<fJp.ord
s#.1o;:: :Juez~cd_~ ~en :instancia. del' dis
tr~t?i. de ~~~¡",A!l..,~~tj!" 'Ce:-t:e.<;err)I~;
autos de JUICIO espeC1al sumano segm
dos a instancia del 'Piocurador D. Bien
venid9 Moreno. en nQmlbre de D. Ra
món Al'varez Laimiel-, i:oníra D. Juan
Buenaven-hlraQ.iriOls. v 'Ocrriols' sobre
recFamaci6hd'c"un 'crMito 'híp~tecaHo

· d~ 79~g68,o4pe'setas, 'lOe ha 'acordado' sa-
car' a :la ven~'P0r 'segUnda vez,':en:Qú.

"blica subasta; la s~iente: ..'
. Finca: Casa en.! construCción,' sita "en
esta' Corte, con JaChada •a'la calle de
Afonso Cario. 'señalada. con el núm¿r-c
60 proVisional, cOi/ vúita.a la de' María
Gnzmán; ~ correspondiente II 'la:IIÍoari~na
146" de la" .primera. zona del' Enfanchc.
Registro de . la :Piopié4ad del' dist;iió .del
Norte. Constará' de las 'si'guiente;~ plan
tas: semisótap.os" ~ia> etl,tre~u~¡j.J'pri-

",m~ro, p.i"inciPaTt;'5'egUndo, t~i.cero. y. ático;
· en, tota!~~,!:?,~b¿'~':?I,?'n'tas,'distr,ibuidas: en
'c;ía.tro '~l:Vlenod"a.s''!I?~~ .... ~la~1~/.: t~~r,á,-, ~er
noo .' ~e '~<r,. ~_, el~~b:1F.~Jlr;;~gs :y
a,'s-censos; ~y- su""--ronstttr¡;-cl0n "S'eta" entra-

"mada', d~·hieiro. Linda il0este ·ó~ fre'n
'te, en'·1ínea..de IZmetros :2';' centím~tros
,con la: cane ,de ,Mon'so'Cana; 'a.i' Norte,

· O' iz'q'uieNÍ;i~ eIirranQ.o, enIínea de i6 me
,trosd'Os:·ce¡:l:!mú:1:ros', "lue ':une' a la. an
··terjor··un ohafl4n ~d'ecuatro' metros, coi
lacaHe'de, María' Gnzmári; ar:'Sur' o de
recha, en linea de l8 inetrós76 centíme

·tros, con' ñIica: de' D.' "ALherfu,Ca.stiU.o, y
"ppr. el Este o' forido,. en línea. de 15, me-
· trO'S, c9~casa 'del seiíor,. Vargas, proce
'deñte ¡le la 'miSiriá finca. Ti;:ne 'la forma
-de-Un' 'pentágorró"irregu.h.r, cuya : super
'flcie, medida en ~proyeccióIÍ h.orizontal, eE

de Z]8' metroS! 6ci dedmietros' cu'adrados
equiva+en..te· a' .fS88 'pies eón"36, cérit~si~
mas ',de, pie, ..tOdos --cuad'r.ados: ,. '

Pará cuYa 'suíbasta;qi.Útendra lugar
en la S3.!la.~Au'dien'·eiad'e" '~Ste Juzgado,
sito en, la :~l1e' del G'eiieral' Casf3.ños, nú~

· merq r~' erdía" 21 oe'Féb'rertipróx.imo:
,. a las d<lce de' su mañ'ina', servirá de 'tipo
la .,uma de 150.oqo vesetas, -. rl:!bajado 'ya
el ~ 25'yor:'-'160"!del-"~é;·sitvíb.de. base

,paral~' P;mpera';'.i16,'Se .iid!iititirlín póstü-
ras 'Ciue no cubr:m er ,in'Íii'61.:do' trpo, 'y para

"{omiT-' pai"t'e-"en' étllmat¿:: deberán.': con
, signar" 'lo~ "li,cit:adotes' ;pr6Viiciitente:enia·
''mesa :del 'JU2gadó :ó' Esta;.bledmiento des
,tínauQ 'al efécto; 'ello 'p'oi-' 106 del ''o1lu-

,·';"':i1-:~:g?!1,!l31.P
209 'y' 'el rest.otÍeStinaido a cuatro' :patios. ; ~Por :100' cl'eetiYO='de1~>Teferido'~<tiPOi SÍ11i'coJ¡o
Linda 'POr su frente con la caJledeHer- \ requisito:'l1() rserál1:'a.dmitidos;.4uelos:·a.utos
.nlQsilla;'poila dereC!ha,)'H'ltrando-,.con so- i ,y-:,Ia' ce'rtiñeación.<,.del RegiStro -a. que 'se
-Iár del que',procede; por"la izq'nierda, con ~ ,'t'diere.;!a 'regIa ciIarta>'dei>lartkulorri3Ide
:;el'- restqdel solar 1'le que 'se segregó, y: ~la',Iei' Hipot=ria.:"estarán!>,de."manifiesto
"por' fa 'espalda., con terrenos' del:' señor. en: :1a... ;'Sec11:taríaJ'del· (¡lle:ttefreooa ;:lque·se
niarqués de Zafra:. Tasada en· 95'000 pe- í entenderá ,que;.~o'.:1íci1'ador 'acepta':eOIlio
setas:' . ' . " ,'bag.tante la',titufuciéu;:;que"Jas,"'caTgas o

y se 'advierte a: los lidtiad<lres: Quepa- : ,gravámenes- cwterioI-eS "'Y ,las "iiJfeferentes.
rá su· remate; que tendrá lligar en 'di'Cho: "si. las ' 'hubiere;' ,I al(c~ <del, ,actrir~;con
JUzgado; s.iti> :eilla calle 'del General Cas-: tínuarán sub6isten:tes 'y .:¡l;jin, ·.cincelar,. enten
táñóS, nÚlIíero· l,' se ha señalado el "día ¡ diép!l.oSci.que el::rematante1as::acepta;y,,que
25 de Febrero ·prÓxim<l;.a las onceho- ~ -da7s1ibr~O.,:e5ll;la>~respoosahili4ad'de,i1as
rasLque el ~ipo de ,subast,aseráe1:de ta- :mis~as;:sin .destinarse: a ¡'su; -e;mnción.r.d
saClOn, reba.Jado un 25 por 1oo;que?ara j'Pr~o del¡.r=te;:-eb ~;a1p.~a hacers'eia
to:rnar ,parte en' la s$asta doberán: 'C'Qn- i .c<l!hdad::de,-cederloa un.' tercero.·,! "_\ ,
signar previa,mente en la ,mesa dd }m- : Dado,.en-·Madúo(i.:,a ,16'-6eEnerO'de':I93f.
gado o en el E5talblecimiento destinado; V.'" B':),:,EhJu~ ,rle primera instancia,'i1e
al efecto, L1na cantidad igual, por lo me- ;gible.:....El .. S«:retario. ilegible.r: .. ',' '.'
nos, al 10 por loodectivo del referido ; X-2¡1S'
~i:PO, sin cu-yo requisito no serán admiti-: .. , ~, ' ; .!. " _; <! . ','>,¡:' .

-d'<l%;'queilo.s aüfOs(¡Pla ciñiñ.¿a'cióñ'.'aqúe ¡,,: ... .' ,,;;;,.;:') _'__''':' .. '!', \; , "

. se $efieF.erla r:eg~'-4-a:,d.el,~ulo ;1:31,. de j
la ley Hipotecaria' es'iáráIÍ f¡'e manifiesto.
en 'la Se~etaríi" crel.~~ refrenda; que se ¡
entendera que todo lICItador acepta como:

.bastante la titulación,. y que las c~gas ¡.

anteriores y las .preferentes, si las hu- ,
biere, a:1 crédito. del, actor" 'cóntínuarán .
subsistentes,y sin ,cancelar; enteiidiéndo- :
se que el. remataIl'te las aCelpta'y queda.:
subrogado en la reS'P0nswilidad de las'
mismas, sin, de5tinarse a su extinción:
el precio del remate, el cuai podrá ha-'

'cerse a ca1idad de cederlo a un tercero.'
,Madrid, 22' de Enero 4e I9'3I.-El Se-;

cretario, il~b1e.-V.o B.O, el Juez de .pri- :
mer;a instanda, . ilegible. ,'" - .

X-:z69 .

, .
JUZGADO DE, PRIMERA INSTAN- ¡

CIA E INSTRUCCION DEL DISTRI~;
TO DEL CONGRESO, DE M~RID:

Por el presente, que se expíde cwnplien-:
do 10 mandado por el' Juzgado de primera,
'Íllstanciadel -distrito del Congreso, de esta'
Cort!", ~ 1<)5' ~utOs' promovidosp6r "'El ¡
Hógar Españ<)l" contra D. David :Macías ~

'Fernaooci;sobre reclamación"det:rnpréS-:
tamo hi~carioporcl' iPrciCOdimiento"'a
qUe .seref1ere'el'áit. 13i: de':la ley Ripo·:
teearia, se 'anuncia la veritaen pública 5tt-'

basta. por segUnda vez .de' la siiuiente .finca: ¡
Casa . sita en esta OJrte, señalada can el;

número :s de la' calle .aeROdríguez Sán :
Pedro, hoy Jerónima .d~ la Q1,1Íntana, que;
consta de semisótanos, bajo y cinco pisos,
y un ático. Ocupa una. ,superlicie' de Zg2

metros ,cuadrados yun decímetro cuadi'a- j

do, y linda, por el' Norte o frente, con ¡
la menciOI1alÓ-a' 'calle de' ROdríguez San Pe--;
dro, formando un chaflán de, cuatro me-;
tros con la de Monte1eón ; al Oeste, can 'di-;
cha calle de Monteleón; al Sur, con la casa:
número 44 de la propia calle de Monteleón.:
y al Este, con terrenos' de~ Exéelentisimo;
Aytmtamiento de esta Corte. Tasada dicha..
finca en la cantidad de'7¿o,ooo pesetas.' .

y se a.dvíerte a' los'licitadores Q..Ue 'Para,
<iU remate, que tendrá lugar en dicho Juz
gado, sito en la calle' del: General Cas
taños, número 1, se' ha señalado el' día.
20 'de Febrero próximo, a. las únce horas;;
que el tipo de subasta será e-l de' t¡lsapon, ;
rebajando un 2S por 100, .no 'admitiéndose,
portura inferior a dicho tipo ; que pata '

. tpmar parte en la snbasti. deberán ~ohsig

,'nar previamente en la' mesa del Juzga40
0- en i:-l estableciíniento 'destinado a:I' efecto

. una .'Cantidad' igual: por lo menos" ati' fQ

~~,It.":..-t;~~·,...~,......,. '~.. , ~

"'ta 'elÍ111íb~ié'a"5tlbasta':por' primera v,ez, !
'térniino 'dé veinte días y 'precio dez'Io.oOO
pesetas, la. finca hipotecada 5iguiente: '
"Una posesión dI O1amartín d'e la Rosa, '

· C011lPl.teSta.:'de pa',laciO:y'sus d'élpendencii.s, :
co~hera's,.'ia~d~;Casa 'de',:t~rcoti,cna- ¡
dras, ¡patio, .·¡¡aJares; <:.pcih1fqUeras;, grane- ;
r05;':gallinero;'va.qúernt y'portería, incln- ~

·so en ella'vairiascasas contiguas que'llá- i
.:rík:il def"barrió'. del Sui;de1 'barrio de la:
'Al~' y i;Í-fras·:'inm.edratas' á la 'poste- :
dar de la :laibClr, con.stnrídas: -en la que'
fué tahona, y además la parte¡' de .bod~a '
'destinada:' a coced6o o 'fe:tmentación de'
los vin:os' ye~pa:tio llamado dejos La- '

·garés/ cóiitigu.O: a Jditba"parte de bodegá. :
'OC:upa;','tiná suPerficie: d~-'62ó;óoo pies, o'
sean 40.868 metros 29decí1ri:J..etros cuadi'a- ;
dos~,'y ¡}inda·fpar Saliénte, 'que eS lá' íz- :
qtii~da: erittaildo; .con .caS':!S del Duque:
dé -,PaStranáy cimino"~e.!as- Erras, Ua- :
niado antes vereda. de .1a JaJbonería; por
el ''Mediodía, que es el testero, con tierras ¡
dedOñ'a.' Dolores, Povedimi>, 'que'fuerc)tt ,
de don Féliciano <Munido y':Otros; por·
P.oniefi.t.e, que es la derec:ha entrando, con
camino de la. Castellana, hoy carretera .
de Ghamartín a. Madrid, y por el Norte,
que es el frente, con las calles de las
~éríás:y ~bOd'ega 'de la. Socied3.'d' Viní- :
cora.:T-i:ene; :la ~ entrada '- pri¡x:ipa! .p~r, ,la
expresada calle de lis Pla.te't'ías,' laque
está señalada. con el nÚ'mero 1.

Para cuyoado' de"la subasta, que ha
brá de tener 1ugar ante dicho Jnzgadú,
se ha señalado el' día: ~ de Febrero pró
ximo, a la.s oIit:e, .anunociándcise .por me
cUo 'del, presente' y previniéndose: Que
para. tomar' parte' en lá su-basta deiberán
los licitadores. eonsigri:ai:" :previamente el
10 '001:- 100. por ,lo menOs, del precio, sin,
cuy-o requlsfto no serán admitidos; que .
no' se admitirán posturas que no' cubran
el expresado tipo pO,r'que' sale'a subasta; ;
que las carga, o'~enú anteriores
y preferentes, si los hUbiere, al crédito
áelactor, continuarán subsistentes; en
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda silbiogado"en la, responsaJbilidad
de 'los :ini8l1l,'OS;' sm- destina~ a su' exti~ ;
dón el precio' dd rema:re;·y qtie 10s:au~

tOS' con 1a~ión de tÍt:tJ1OS' y c2r- ,
"ps:estarirr ,:d'e triánmes.t:o 'en:-"Seaetaría,
,~,~ examen pOr et,licitmiár que--Ie, in,.;
'teres'e;' entendiéndose asimismo' qtle'elre~
·matirnte ~abrá de aceptar como ba-stante
la:'titirlacióru que de ellos 'resulta..
, iMadrid, ~ de Enero deI9'3!.---El Juez.

de ,primera instan-da, ile'$'ib'¡e.~El Secre-;
tario, ilegible.' , .

X-T;'2

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION DEL DISTRI~
TODEL CONGRESO, DE MADRID

Por el presente, que se expide c=
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de:
primera instancia del distrito ,del, Con
greSo; .de .esta .Cort~ en· los autos pro
movidos" por D, ·D16nisio ,f'ernández del,
Val contráD. 'Tómás Gorizález Sanz,
sobrereclamadón de Ul} crédito hipote
carió, por el procedimiento sumario a
que se refiere el arfícu!;:)' 131 de la -ley I

Hipotec:l.da".seanLlnci~Ja,venta en pú-'
'blic:a: sUDasta, .por ségulidavez,-' de la' si- ;
guiente firica: , . ,. .:

.. ,: 'CaSa en Madrid,.calle, de Hermosilla,'
,D.1Ím&9 lIS, ,que consta' de seis plantas '
y oCuIPa una supeIlficie de zS2 metros
cuadrados, de los cuales están' edificados



.. ., ,.-.,'.... .
dido., tipo, _S.i.Í1 ~,C1JYo. requisit'o ,no; !j:erán '
adm.itidos; ádvirtiendosé qúe los a-ntos
y certificación del-R.egistro a que se re- ,
fiere la regla. 4.& del articulo 13'1 de la
ley Hjpotecaria., estarán de' manifiesto
en Secretaría; que, se entenderá que todo
Hdtador aCeJ1)fa como oaS1ante' la titula
ción :mp.1ida por' 'dicha'- certificacióri, y
que 'fas cargas' o gra'Vám.enes anteriores
y 'Icis" preterentes, si .1os hu.biere,' al cré
dito "del 'actor; ccintinuarán sui:rsistentes;

'entendiéndose qué el rematante los acep
J~ y qUMa subrogado eilla' responS,a.bi
Fdad de ]os, mismos, sin destinarse a: su
extinción el' precio del remate.

)i[¡dríd, 19 de Enero de r9JI.-V." B.·,
e! Juez: de primera instancia, ilegib-l-e... ', ~.

;",............

JuZ~ADO DE PRIMERA INSTAN·
CIAE INS-TRUCCION DEL DISTRI

TO DE CHAMBERI, DE MADRID

En virtud de providencia dictada por el
señor Juez de primera instancia dcl dis
trito de Chamberí, de esta Corte, en los
autos de juicio universal de quiebra de la
Sociedad cooperativa de crédito u Banco
Matritense", se ha a<:ordado convocar a la
continuación de la junta de acreedores de
di;;ha quiebra, que tuvo efecto el día 20
dc Ma~zo del aiío último, quedando aplaza
da por acuerdo <le la misma y señalar para
ello el día ro del próXiÍmo mes de Febrero,
a las dieciséis horas, en el salón de actos
dd' ~ificio que OCJ1pan los Juzgados de ¡¡ri
m~ra instancia ,(le esta capital, sito en la
calle dd General Castaños, número I.

y como del ftexto del referido, acuerdo
tomado en la indicada junta, del día 20 de
Marzo último se d~sprende la necesida1
de que en la convocatoria conste la ponen
cia de la Sindicatura, se ha propuesto 'po:
la misma la fórnmIa ~ierrte~

l~' Convocar en 'la fecha que el Juzga
do señale a la continuación' de la Junta
de acreedores' de ]a quiebra ,necesaria del
"Banco Matritense" que tuvo efecto el día
20 de Marzo del corriente, año, quedando
aplazada por acuerdo de la misma.

2~' Como objeto de la reunión ha de
consignarse el de adoptar el acuerdo de
que los acreedores reconocido; taJes, con
tribuyen, por ahora, al sostenimiento de ~o

dos los gastos de orden judicial y extra
judicial que se hayan causado y que se cau
sen, en lo sucesivo a la Sindicatura, con
el importe de un dividendo pasivo sob:-e los
créditos en cuantía <:Iel 8 por 100 de Jos
mismos, que se satisfará por los titulares
de ta.1es créditos en el improrrogable ,plazo
de un mes, a contar desde el siguiente ilia
a aquel en que conste tomado el acuerdo,
y con apercibimiento de procederse por la
Sindicatura por la vía de apremio contra
los que dentro del plazo fijado dejaren de
,;,atisfacer el referido .dividendo.

y para conocimiento de 10$ acreedores
de la repetida quiebra del "Banco Matri
tens.e"', a los fines procedentes, expido el
presente .en Madrid, a lO de enero de 1931.
'El S~retario, Gabriel Arrclondo.

X-a83
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juZGAl;)O DE PRI~ERA INSTAN
CIA E' INsTRU:C~I()NDELDISTRI- :
TO DEL HC:>SPITAL".DE lIrtADRID

D. AtionfoOrtiz 'Casado y' Orejón; Juez ;
de 'primera instancia del distrito del Hoopi
tal de esta Capital:

Por -el presenote:'hago saber: Que en
este Juz¡gado de mi carogo, y por la Se- :
cretaría: del que ref~enda, se tramitan
autos con sujeción a lasregbl.s estable
cida, Jl3.ra el 'Pr.acedÍimiento judicial su
'maria por el articulo '13'1, de la ley Hi
potecaria, a instancia del Procura.dor 'dém
Bien'V'enido Moreno Rcidríguez, en repTe- .
sentadón de doña Francisca .López Cam- :
bé, m<,_yo-r de edad y de esta vecindad,
con ,li<:encia de su esposo, don Pedro Ca- ,
laJb-n~g LavaI1e, y en el conlcepto de ce
sionaria. de 'D. Pedro Cebrián Navarro, .
contra D: DO'lIlingo Bárc.enas, Martín, de
seseI\1ta y dos: años. casa-do, propietario '
y' vecino de Madrid. sobLe reclamación
de un cr-édÍto hipO'tecario de 1.000 pe
setas de principal, 570,25 pesetas' de in
tereses vencidos a la feCha de la deman
da; los su.cesivos, al 5 por roo, gastos y
costas, pr<x:edente de la es'Critura de 10
de Mayo de 1919, ..nte el Notario de Ma
drid D_ José María de la Torre e Iz
quierdo, en cuyos autos, en pro'.-idencia
de.16 del actual, se ha acor<lado la ven
ta en pública subasta por primera vez
y término de veinte d'ias de las fincas
siguientes:

Primera.-Una casa en const.uccÍÓn',
sita en esta Corte, calle de Aranjuez, nú
mero 24, .que constará de cuatro plantas
o pisos y sótano y dos patios. Su exten
sión superfi'Cial es la de 148 metros 4l
decímetros cuadrados, equivalentes a
!.912 pies 52 décimas de pie, también
cuadrados. Es eh el Registr-o de l'a Pro
piedad la número 6.94L
, S-egunda.-Y ot.a casa en ,construc··
ción, sita tamlbién en esta Corte y en
la ,müma calle de Aranjuez, marcada con
el número 24 duplicado, qne consta de
cuatr.:o plantas o pisos y sótano )0 -t'es pa- '
ti-os. La elCtensió-n surperficial es de 167
metros 12 decímetros cuadrados, equiva·
lentes a 2.1~ pies y 53 décimos de pie,
tam1bién c,uadrados; y es en el Registrc
de la 'Propiedad de Occidente la finca
número 6·942.

Para el acto del nmate, que tendrá
lugar en la Sala-Audiencia de este Juz
gado, calle del General Castaños. n'lÍ
mero 1 (M:a.'drid), se 11a señalado el día
26 de Febrer.o próximo, a las once ho
ras, y se llevará a efecto bajo las condi
ciones siguientes:

l.' Que el tipo de venta es el acatado
en la, escritura de constitución de hipo
teca. o sea la cantidad de 95.00) pesetas,
la primera finca. por el o!'den que se han
descrito, y la dc 80.000 pesetas la se
gunda, y no se admitirá 'POstura algun:;
inferior a dichos tipos. .

2.' Que para tomar parte en el re
mate deberán consignar previamente los
licitadores el 10 'Por roo efectivo de los
indicados tipos, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

3.& Que, para tomar parte en él. los,
autos y la certificación del RegiEtro de la
Propiedad a que se refiere la rtg'Ja 4.' del
.artkulo 1311 de la ley Hipotecaria. estarin
de manifi.e,to en la Secretaría del refren
da!llte.

4."' Que se entenderá que todo licita·
dor aCe<pta como bastante la titu]ación,

50" y que las cargas o graYámenes an-

Anexo uilico.-Página 517_

'teriores y los perfer'e:DJtes-':':'si' los hubié" ,
re-al crédito de la aetOr'a, ,continuarán
suosistentes, entendiéndose quee-l r,ema
tante 'los acepta: y, queda subrogadQ' en
la responsabilidad, de los mismos,.sin,des
tinarse a su extinción el preci-odelre
mate.

"Da<lo en .Madrid, a 19 de Enero de
1931. -\dolio: Ortiz--Casa.do y O,rejón.-
,El Secretario judicia~ J oo-<ruin Argote. ,

X-271

JUZGADO DE ,PRIMERA INSTA..."l..:.
ClA E INSTRUCCION DEL'DISTRI
TO DE LA LATINA, DE' MADRID

En virtud de providencia. del ,sefior JUf.Z
de primera i~tancia del .distritD de bl. La
tina, de" esta Corte, dictada ,en IS' del ac
tual, en 'el jnicio ejecutivo por ,el proce<E
miento' del arto r31 de' la ley, Hipotecaria,
instado por doña 'Feclerica Moreno Bejera
no, ,asistida de su esposo, Do Ce1edonio
Cubo Sanz, contra D. Miguel Basala .Mas-
caraque, se anuncia por tercera vez, y sin
sujeción a tipo, la ven,ta' en pública suba5ta
de la siguiente finca:

Un edificio en el barrio dé la Guinda
lera, de esta Corte, calle de Ferrer del
Río, número S, que Se d'estina a cocher..,
cuadras, taller de reparaciones y una '.-i
'Irienda para' el dueño. Comprende de su
perficie 563 metros 30 decirnetros cuadra
,dos, y linda; al Sur o frente, con la cane
de Ferrer del Río, en línea de 23 metros
50 cep.tímetros; al E5te o derecha entran
do, con solar de D. Elías Hernández, el!
línea de 22 metros 46 centímetros; al Oes
te o iz:quierda, COn casa de doña Petra
Quiroga, en línea -de 25 metros 25 centí
metros, y al Norte o espalda, con solar
de doña Angela Alvarez, en línea ¿e ::q
metros 20 centímetros.

El remate se verificará el! la sala-au
diencia de ",He Juzgado. sito en la callc
del General Castaños, número 1, el día 28
de Febrew próximo, a las doce, prev:
niéndO>e que podrán hacerse libremente las
pos-~uras, pm~, como se ha di<:ho, es sin
sujeción a tipo; que para, temar parte en
la subasta deberá.n con-s-ignar los licitadores
en efccó"'o metálico en la mesa de! Juzgado
6.000 pesetas, para responder de su propo
sición; que los autos y la certificación del
Registro estarán de manifiesto en la Se
cretaría; que se entenderá que todo licila
dor acepta como bastante la titulación, )"
que las cargas o gravámenes anteriores :r
los preferentes-si los hubiere-al crédito
del actor continuarán subsistentes, ente;1
diéndose que el rema'tante los acepta :l-" que
-da subrogado en la responsabilidad de los
mismos" sin destinarse a su 'e.."d:Ínción el
precio del remate.

:Madrid, 16 de Ene.o de 193I.-EI Se
c;ctario, Juan Garcia Ruiz.-V." B.·, Agu,
tm J. de Peñaranda.

X-2 i5

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION DE MON

TILLA,

D. Isaac José Medina Garijo, Juez de
primera 'instancia de Mo:uilla. '

Por' el preser:i'te. y a "irtud de lo acor
dado en los autos que p0r el procedi.
mient-o especial del artículo 1,31 de la ley
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.;.:.JDHDtISTRAClÓH DE JUSnCIA

En el expediente de juicio veibalde fai
'tas segui-do en este Juzgado bajo el'número
hltas'eneste Juzgado bajo el número
2.991 del año 1930 por maltrato y cOntra

. Pedro Ramas de 'la Gl'anda,' aparece la
siguiente

J. 0.-3&4

de I93I-,El
(ilegible).

, X-:--Z78

'SENTENCIA

JU~G~O.;DE PR~E~ I,NSTAN
_C~ E INl?TRlJCClc;jN DE·REDON-
. ' .. ' . DELA.. '.

, ~ :a:agQpú~lícO:. ·que.'por'auto di~o en
expooiente de jUrisd.icción. .vOluntaria, se
guido -i instancia, de Dübi~ Rómero' Ca
ri-era, ":Vecina. de T'¿,Í'roso~MunicipiOj de
MOs,.. se declaró·la.ausencia en ignorado

.parad.,';'¡'o ,de. su· esi;Kíso" José Férriández';Ca

.n,era, y seacoroó U¡una'r a .éste por .segun

.da vez. a ~med,io del presente; a los, efec
tos, que pr~edan. .,

Rpdonde1a, zo de Enero
Ju.,·z de primera instancia,

JUZGADOS M.UNICIPALES

MAJDR;LD"¡GE~"'TRO

.cEn:et·,expe&ente·'(1e· juicio verbal, de; &1
t,as.,s~o~en este.Juzgado .balo el núm~ro
'z;§86~' del .afio' 193Ó~1='dr hrlrlo y contra
;S¡;,iva&ta. i?1<ttel: :Rob1edilla-,' aparece la
"i'guiente

SENTENCIA
En la '\,'i1Ia y corte de Madrid, a 16 de

. Diciembre de 1930.
:EJ:' ]u7Jga,do 1l1'unkipal del Distrito del

Cent.o,com1>uesto por el señor Juez don
Enrique ,Cid y Ru'iz Zorrilla, vistas la,;
dilig~ncias de' juicio ve'rtbal de faltas, se
'guidas entre partes, de' la una el Minis
terio" Fiscal, y de otra como 'denuncia-

"dos;" cuya edad y demás circunstancias
ya úinstan,"Salvadora Platel' Ro'bledi11a, .

.' FALLO: Que debo condenar. y condeno
a la' dennnciada, Sa.1"1adora Platel Ro'bk
diUa, a la pena. de t.-einta. días' de aft'es
to menO., que cump1i.rá ·en la Cárcel, y
al ··pago de las 'costas de1 :iuici<;>. sirviéndo
~e de aoo-no el tiempo de ·p.ís-i6n preven
tiva·sufrido.

Así por esta. mi . s-e-nte.."l.-cia, 1.0 pronull.
·<;:;0. mando y firmo, Enrique. Cid.

J.,a aMerior, sen,t-ell.cia .fué publicada y
leída en el mismo dí.a ..·d.e su f-echa. Y
para su inserción--en la.'GACETA DE MADRID.
y 'Para que sit'Va de n-otificaóón a la
denilttciada,c' Sa'l~ora' Platel' Robledilla,

'cijo actual domicilio 6 paradero de la mi~
ma' se ignOTa; expido y firmo .la '1?res~ntc

cédula '(:on el 'vislto bueno.de S. S . .y
sellada con el del Juzga'do -en Madrid,
a 23 de 'Diciembre de' I930.~I' Se-creta
riü)··José"BaIlester.-V.'" B.6-El Juez,
Enriqu:e Cid;

·~/mguera"de~caprfh:2Z"á'['ea~~:Yl'I3~9en
.tlar~·;.,q~e· cfjn-tt.eIl'e-. .unaC::a.Jfllil,,~ f -.

,: ';?9.:,.lJ;na. ".parcelá, ~.R_'p~<l~,;0' "'d.e. terr~I:(o
cállÍlio 'di!' 4%"~.'-r82'~en.-r:rál."'ea!S 'de.~
tensión su-perfidal, al sitio ¡Fuente de la

.Higuera; ládo .iz,quierdó de la earretera
del: !Espino ·a'Má~a.ga;conténiendo·den
tro d-e tales limites un: ,.estanque, de: 4<
metrds' c1Í!biéos de cabida. en ·esta:do·rui·
DOSO. . .

'. 2r., 'Diez Íau'egas y' nueve celemines-de
tierra ~n'1a, 'POtbbda··en· partes ,cOUI3€
olivos, C1J&a, 'CaIbida, 'q1.H" equivale a 'seí~

'hedftreas; 58, álreas y- 15 ,cel1ltiáreas,:está
dividida: en tres suertes· por el· arroye
que' baja de'1a: Huerta' de la Higuera' al
-sitio del mismo .noni.bre· y Camiri(l Vie
jo para Agui1ar;, de este téI'11'1<ino; siendo
la descrrpción de tl'tles, suertes como, si
gue:

,La. -primera linda por el Norte -con, 'la
zona ,del ferro-carn1 de: 'Cór:dolba a· Má
lagay, al· ESote' -con olivos de Miguel
Arra;bal; al S1rr~ con: otros de José· Ma
ría Mesa, y a!l:·Q-este con el arro·y-o que
baja de ''l.aHuerta, de la Higuera; siendo
su caJbida tres hectáreas, 82 áreas ,y' 74
centiáreas.

,La segunda linda. por el N arte· con
olivos de JoOsé María Mesa; a;l Este, con
los de· Miguel An~bal;.. al Sur, can· el
Camino ,Bajo para Aguilar; al Oeste,

·con el arroyo qUe baja -de la Huerta de
la' Higuera; siendo su ca.bida dos hec
táreas, ':!7 áreas y cuatro centiáreas,' con
92 olivos.

y la tercera, con cabida de nueve ce
lemines y -cuatro octavos. equivalentes a 1

48 áreas y 47 c~ntiáreas, y en ella 46 pies
de olivo; cuyos 1inde!'os más, por. menor
constan en Ja certificación aiportada.

'Para la celebración 'del remate en la
Sala.,Audien'CÍa de este Juzgado;. sito en
la calle de Sa.gasta, número 3, ,se ha se
ñalado el día 16 de Felbrero próximo, a
las on-ce de su mañana; fijándose como
~ondiciones las sigui'entes: :

'Primera. 6ervirá de tipo 'para la su-;
basta la cantidad de 62.400 pesetas, que
importad va1()r fijado por las· partes en :
la es~ritura de constitución de hipoteca, :
y DO se adm.itirá postura alguna qu-e; sea ¡
inferio. a dicho tipo. .

Segunda. Para tQ·mar parte en, la 5U- i
basta deberán consigna., los licitadores.
previamente en la mesa d-el ]:uz,ga-do o :
en el Establecimiento pú:b1ico d'ef>tinado i
al -efecto ,ello por 100 en efectivo de l
la cantidad señalada como tipo, sin cuyo i
requisito no set'án admitidos.' !

,Tercera. Podrá hacerse -el remate a ¡
calidad de ceder a un tercero. :

Cuarta. Los autos y la cerotificae:ón \
del Registro a lQue se refiere la regla 4-" ;
del artículo 131 de la ley, Hipotecaria es- ,
tarán de manifiesto en la Secretaría Ju- ¡
dicial del que refrenda, entendiéndose que i
todo licita'<1or acepta como bastante la,
titulación. (

Quinta. Que las cal'gas o grarvámenes ¡
anteriores y los preferentes, si los hu-'
biere, al crédito del actor, contin,uarán ¡
s1.llbsistentes, entendiénd'Üse que e1:rema- ~

tante acepta y queda subrogado en la \
rCS'PcnsaQ)ilidad de los m:5'mos, sin desti- , En la Villa y Corte de ·Madrid, a loé
narse a 5\1 extinción el precio del' re-: de Diciem.bre 'de 1930 •
mate. El Juzgado' muni-cipal lkl Distrito del

y para su inserción en la GACETA DE' Centr.o,<coID'puesto por el seño. Juez don
MADRID se expide el presente. ¡ 'Enrique Cid y ~uiz Zorrilla, vistas las

.Dado 'en Monti-!la,. a .1:'- de ~nero de i ,diligencias de juicio verlba1 de faltas, se
I,)3I.-E1 Se-c¡-et::mo Ju-d:clal, MIguel Na- d gl,lid:i.s' entre partes, de, la una ~l Minis
varro.-'El· Juez,Isaac Jo&é Merlina. ¡,"j tério Fiscal, y de otra. como denuncia

do, cuya edad y odemás circunstancia~

X-2Ó7 t ya constajl, Pedro Romas de lit Gr,mda,

, ~·"'~y~l

Hipoteearia· insta :el Procurador Sr;' Cas- ~

tellano,a: nomibre de D. MañuelEspe- :
jo' 'Casado, . con.ti.'a, . D;' :Fernando: Pauli;
Rutblein; 'para la ..«:fectividaddeun 'eré- .
dito hipl">teea1'io," sé atIunda la venta en i
púb li-ea. s'nbasú,L de· .las siguientes fincas, ;
situadas en este término: " :

l." Unas.uerte de 'olilvar,.al :sitio de los
Sa1a:doOs' y Fuemte deh Hi·guera,.de cabi- ,
da ~'hectáreas, 39 área-s y dos. ,cenrti- ':
k~L '

2." . Una suerte de, olivar, sitio de los ~
Salados, de 76 áreas y 52 centiáreas, y ¡
en ella 71 pies de olivo y cuatro faltas_ ~

, .~..··,Yna .5Uer1:~gle' olivar' al :sitio :de los '
Sajados, ,¡;.on. -cabida.d!:'· 76, áreas y 52 ceñ
t~hl':á:.s;y érrell'a.s .7¡rpies 'de dicho plan- ;
tl0~~ '. . " " ' '. , 1,.

4-" Una suerte de tier,I:a cahna con.
oC!1o"rili'Voi,a'l' si·tío de Idi. SaladC:s, de ¡
76 áreaf y'. "52' centiáreas.. ' , ,
. ,'5~:' trna suerte de tíerraA,ue ~uvo viña,
al SItio de los Salados', en este términoO, '
d~:;z,'teIitiát-eas: y .6¡,~rea~: " '

6, . Una' suerte' de o'1tv a. a:l·sIÍlo de la '
Fu'ehte·'de.·la Higuera, de cabida 44 áreas'
y 64 .c;entiáreas"en las que' hay 55 pies'
de ohvo. , ;

7." Una suerte de ollyar al sitio de los ¡
Salados y Huerta de la Hi·guera, de ,ca- :
bid~ Ó9 áreas y 52 centiáreas, en las que;
radIcan 67 plant-ones de ,oli'll'o.

8." 'Una tierra car~Íla, si·tío de ¡'os Sa
lados y Fuente, de la Higuera, de 91
áreas y 83. centiáreas. "
,9·" Una suerte de tierra pedregal, con:

19 pl~ntone.s-de olivo, al sitio de los, Sala
do's y Camino Ba,jo de A'gU:!ar, de cua
tro hectáreas, 45 áreas, y 53 centiáreas. '

10. 'Una 's,uene de 011var, sitio de los'
Salados, en este término, de 76 áreas
y 52 ~entiáreas,enTa.que existen 62 pies;
de ohvo y tres faltas.

II. Una suer'te, de olivar, sitio de los
Sa'lados. en· este término,' con 64 pies de:
dio'ho plantío y una. fa:Ita, de oeabida 76:
áreas y 52 centiáreas. :

12.' Una huerta denOt.!;n'¡nada "Fuente;
de la Higuera", sita en el .pag-o de su:
nombre y camino para Aguilar de la'
'F:rontera; tiene de' cabida cinco hectá
reas, 50 áreas y 98, centiáreas, de las cua
les tres y media. fanegas son de r-eg'adío;
y las restantes de secano; conteniendo'
dos casas; . ,

,.13· üna.s\1erte de viñ'a, antes' de oli~ar ~
llamada "eisn,eros", 30'1 si1io de Cerro En~ ,
cinas .0, Fuente'de la Higuera, oon dos i
hectáreas, .9S áreas y 46 centiáreas. :

'14- Una suerte de' tierra calma al sitio'
Fuente de la· Higuera, de tres hectá
reas, 78 área.s y 81 centiáreas, teniend'Ü'
a1:gunos gat'rotes de olivo en su parte
Norte.

15. Una suerte de viña al sitio Fuen-;
te de la Higuerra, de una hectáreas y'
72 centiá.eas. .

16. Una suerte de olivar 301 sitio de'
los Sa:1ados, de caJbida una hectárea 12 i

áreas y 23 centiá.eas, estando dividida
por la 'línea férrea.

17. Una suerte de Olivar, sitio de los
Sal~?os, ,C()n 65 pies y cinco fa-1tas en su :
cainda 'de 76 áreas 'Y ,52' centiáreas.

:. ,¡.8,· Una sueite de .tIerra calma al sitie .
conocido po. los, nomlbres de Camino'
Baio de Aguilar'y Cerro Encinas con
cabida de 30 áreas y 61 .centiáreas. '

19· Una suerte de tierra calma; que'
antes tuvo viña, situada eMre los k:1ó-.
metros 3 1 y 32 de la,carret'era del Es-'
pino a Málaga, ~itj:o l1ama<1o. Fuent~ de':
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diligencias de juicio :V,eI1b~l de faltas, se~

¡guidas entre partes, de la una el Minis
terio Fiscal, ?l de otra como denuncia
dos, cuya edad y.demás circunstancias
ya constan, Manuel CoJsa y Federico
Gonzá-Iez,

FALLo: Que debo -condenar y comeno
a los denunciados, :Manuer¡ Colsa Sámano
JT Federico González de Mendoza. a 120
multa de cinco pesetas, a cada uno, que
harán efectivas en la for.m.a establecioa
en los d.,rtí'CuJos 179 y siguientes del vi-

,gente Código Penal, y por mitades, .al
pago de la~ coSitas del.juicio.

Así por esta mi sentencia, 10 pronun
cio, mando y firmo, Enrique Cíd.

La anterior sentencia fué publicada y
leida en -el mismo día de su' Lecha. Y
para su inserción en la GACE'rA DE MADRID

. y para que sirva de notiIfi.cación al de
nUOlciado,~Federico Gonzále;¡; de Mendo
za, cuyo actuall domicilio o paradero del
mismo se ignora, e::cpido y firmo Ia pre
sente eédulacon el -visto bueno de S. S.
y sella:da con el' del JU:Ilgado en Madrid,
a 7 de Enero de I93I.-El Secretario, José
BaUester.-V" B.o~EI Juez, Enrique Cid.

J.O.-J. 0.-

FALLo: Que debo condenar' y condeno
a el odenunda:do, Pedro Ramas de la GraI1'
da, a la multa' de treinta pesetas, que
hará efeoCtivas en: la forma'e'stabkcida en
Jos artícr:llos 179 Y siguientes del vigen
te Código Penal, y al pago de las costai
del juicio.

Así por esta mi sentenóa, 'lo pro-nun-
c:o, mando y firmo, Enrique Cid; .

La anrterior sentencia fuépllblicada y
leída en el mismo día de su ·fecha. Y
para SU inserción :en la GACETA DE MADRID
Y para que sirva de notifica!Ción al denun
ciado, Pedro Ramas de la .Granda,cuyo
actuall domicilio o ,paradero del misnio se
rgnora, expido y tfir=o la presente cédula
con el "isto ·bueno de S. S. y sellada con
el dal Juzga.do en Madrid, a :.ro de 'Di
ciembre de I930.-El Secretario, José ·Ba
llester.-V.· B.o_El Juez, EnriQl1e' Cid.

]. 0.-

diligencias de juicio veroal de· faltas, se
guidas entre 'partes, de la .una el Minis
!el"ioFiscal, y de otra como denuncia
oda, '~uya edad y demás circunstan6as
ya constan, Carlo,s. Serrano,

FALLO: Que debo condenar y canden<)
a d deuundado Carlos Serrano Lund, a la
multa d:-: 5 pesetas, que hará efectivas- en la
forma establecida en los .artículos 179 y si
guientes del vigente Código Penal a. que in
demnice .a. Mariano de Frutos eon la. can
tidadde '·50 pesetas, y al.pago de ·las. costas
del j uieio; siendo responsable subsidiario de
la indemcn.aciÓn y costas Martín Vélez.

Así por esta mi sentencia, 10 pronun
cio, mando v firmo, 'Celestino Va.lIedor.

,La a.ntedor sentenc.ia fué publicáda y
leLda en el mismo día de sU fecha. Y
pqra su inserción en la· GACETA DE .MADRID
y para ·que skva de notificación al denur.
ciado Car1ps Serrano Lund, euyo actual do
mici)io o parndero .del.mi~o se ignora, ex-
pido 'y firmo la pres-entecédula ..con el mto
bU~<:1e S. S.:y sellada con el del Juzga
do en Madrid, a 3 de Enero de 193I.-El

En el .expediente de juicio verbaldefal· Secretario, José Ballester.-V.o B.o-El
tas .seguído en este Juzgado bajo el número Juez, Enrique Cíd.'· •
3·010 del año X930 por estafa y cOIlitra -
Antonio Ruiz Mejías. aparece la sIguiente

En la Villa y ,Corte de Madrid, a 16
de Diciembre"de 1930.'··

El J uzgadomf\lIli:cipal de! Distrito del
Centro. com'Puesto', por el señor Juez don
Enrique Cidy-Ruiz ;Zorri!la', vista'slas
diHgencias--dejniciover!balde 'faltas, se
guidas entre f}artes, de I'a una el Minis
terio Fiscal, y de- otra corno den¡¡ncia
do, -cuya edad y demás circunstancias
ya constan, Antonio 'R'lliz M-egías;

FALLO: .Que debo condenar y 'condeno
a el -denunciado, ·Antonio Ruiz 'Megías,
a ,]a .pena· de veinte días de <l:rres~, que
cnmplká en l1a Prisión CeI'tilar de esta
Corte; ·a la multa de' sesema pese~as; que
hará. efectivas' eUi la forma ordenada-::.en
el Código . Penal, a . 'que indemnice a
Pedro Tejeiro.en la ·cantidad de 'cinCuerita
y una pesetas veinticinco: céntimos, y al
pago de las costas:del juido. Y notifíqtte
Se esta sentencia al condenado por medio
de -edicto que se inserta· en laGACEl'A DE
MADRID.

Así por esta mi sentencia, lo pronun
óo, mando y ·firmo, Enrique Cid..

-La am:edor sentencia" fué publicada y
leiida: en el mismo día de su :f.echa. Y
para su inserción en la GACETA DE :MADRID
y para que s-irva de notifi'C:ación all d'enoun
ciado, Antonio Ruiz Megías, cuyo actua:
domicilio o paradero del mismQ se ig
nora, expido y firmo- la .presente cédula
con el viSIto bueno de S. S. y seiIada con
e'l del JuzgadO en Ma<lrid, a 26 de Di·
ciembre de I930.-EI Secretario, José Ba
llester.-V.o B.O_El Juez, Enrique Cid.

J. 0.-

Ene! expediente ,de juicio. verbal de fal
13.s. seguídoen este Juzgado bajo· el número
3.0 38 del año 1930 por -desobediencia y con
tra: José Solar. Martínezaparece la siguim
te

SE-"'-TENCIA

En la Villa y Corte de Madrid, a x8 de
Diciembre de 1930.

El Juzgado munrcipal del Distrito del
·Centro,compu.esto por el señor Juez don
Celestino Valledor Suárez Otero,' vistas las
diligencias de juicio ve1"bal de faltas, se
guida's 'entre partes, de 'la' una el Minis
teri,o Fiscal; y 'de otra como denuncia
dos; cuya edad ydem'ás circunstancias
ya constan, José Solaz,

FALL9: Que debo condenar y coruden<:l
a el denunciado José Solaz :M:a...-nnez, a la
multa de 10 pesetas, -que hará efectivas en
la forma est<!blecida en los artículos x79 y
siguientes··del vigente Código penal, y al pa
go -de- las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. Cele.;{ino Valledor.

La anterior sentencia fué publicada y
leída en el mismo día de su f.echa. Y
para. su I.merción .-en la GACETA DE MADRIO
y para que sirva de notiflcaciónal denun
ciado José Solaz Martinez, cuyo actual do
micilio o paradero del mismo se ignora, ex
pido y firmo la presente cédula con el yÍs
to bueno de S. S. y sellada con el del Juz
gado en Madrid, a 7 de En~o lie 1931.
El Secretario, José Ballester.-V.o B.o_El
Juez, Enrique Cid.

J.O.-

En el expediente de juicio verbal de fal~
tas seguído en este Juzgado bajo el número
2-974 del año X930 por escándalo y contra
José Vilchez Muñoz y otro atparece la si
guiente

SENTEKCIA

En la Villa y Corte de Madrid, a 17' de
Octubre de 1930.

El Juzgado TIlII1ni'CipaJ de; Distrito del
Centro, com'Puesto por el señ-or Juez don
C-clestino Vallooor Suárez Otero, vistas las
"Üligencias de juicio ...·e:roal de faltas, se
guidas entre partes, de" la una el Minis
terio Fiscal. y de otra como denuncia
Úos, .CU)~ edad Y demás circunsta:acias :ra.
constan, José Vilchez ?vIuñoz, y otro,

FAllo: Que debo condena. y cOIl!Óeno
a el denunciad.o José Vilchez !l1ufioz, a la
multa de 10 pesetas, que hará eiectivas en
la forma establ~ida en' los artículos 179 y
siguientes. del vigente Código Penal y al pa
go de la mitad de las costas del juicio. Y
que debo absolver y absuelvo a Juan Al
v.arez, dec1arándo'!e de oficio .su mitad de
co&;:ai:;.

Así por esta mi sentencia, lo prontm
cm, mando y firmo, Celestino Valledor.

La ante.ior sent-encia fué publicada y
leida en el mismo día de su fecha. Y
para. su inserción en la GACEl'A DE MADRID
y para que sirva de notificación al denun
ciado José Vikbez Muñoz, cuyo actnal do
micilio O paradero del mismo se ignora, ex
pido y firmo la presente cédula con el vis
to bueno de S. S. y sellada con el del J uz
gado en Madrid, a 7 de Enero de 1931.
Ei Secretario, José Ballester.-V.o B.o
El Juez, Enri-que Cid.

En el expediente de JWCIO .verbal de fal
tas seguído en este Juzgado bajo el núDr.ro
1458 del año 1930 por daños y contra
Carlos Serrano Lund aparec-c la siguiente

SENTENCIA

En la Villa y Corte de Madrid, a 26 de
Agosto de 1930.

El Juzgado municipal del Distrito de1
Centro, compuesto por el señ-or Juez don
Cele$tin~ Valledor Suárez Otero, vi31a" las

En el expediente de juicio verbal de fal
tas seguido en este Juzgado bajo el nfunero
2·994 del año 1930 por riña. y escándalo
y contra Federico Go=ález de Mendo
za y otro, apareCe la. s-iguiente

SENTEKCIA

En la Villa y Corte de Madrid, a x6
de Diciembre de 1930.

El J uzga.do municipal del Distrito del
Centro, compuesto por el señ-or Juez don
Enrique Cid y ~uiz Zorrilla, v1ªtas las

J. O.~

En el expediente de juicio verbal de fal
tas seguido en este Juzgado bajo el nÚIn~m
.2.409 del aiío 1930 ,por escándalo y riña
y contra Sebastián Gómez Duarte y otra,
aparece la siguiente

SENTENCIA

,En la Villa y Corte de Madrid, a. 9 de
Diciembre de 1930.

,El J~:z¡gado munieipal del Distrito 9-el
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Centro; 'Compuesto. ·por el .señor Juez don
Enrique Cid y Ruiz. Zorrilla, vistas :las
¿iligencias de juicio· 'VeI1bal de faltas, se
guidas entre ·0000tes. de launa e1.. ·Minis
terio Fiscal, y de otra com'o denuncia

.dos, cuya edad y demás circunS'tancias
ya con-stan, Sebastián Gómez y Eleuteria
Rojo, .

FALLO: Que debo condenar y condeno
a los denunciad:os, Sebastián Gfunez Duar
te y Eleuteda Rojo' Garda, a la pena de
veinticin·co :'Pesetas de multa a cada uno,
que harán efeotivas en la forma estaJblle
c:da en el vigente Código Penal y aJ
pago de lasco5tas, por mitad e iguales
partes. Y notifiquese esta sentencia a lo~

condenados por medio de edictos, que
se insertarán en la GACETA DE MADRID.

Así .por esta mi sentencia, 10 pronun
cio, m;ando. y firmo, Enrique Cid.

La an'terior sentencia fué publkada y
leida en. el mismo día. de su. !.echa. Y
para su inserción. en la GACE1'A .DE MAnSID
y para que sir:va de 'notmcadóo a los de
nuruciados Sebastián Gómezy Eleuteria
Rojo, .cuyo actual dottnicilio o 'Paradero
.(\,e los mismos se ignora, expido y firmo.
la p.resente cédula Con e'1 visto bl1eno
de S. '5. y sellada con el del Juzgado en
Madrid, a 7 de Enero de 193I.-El· Se
cretano, José ·Bal1esler.-V:o B.o-El

Juez, E,arique Cid.

)

En el expediente de juicio verbal de fal
tas seguido en este'Juzgado bajo el núm~ro
3.395 del año 1:930 por hurto y contra Juan
José Calvo Jiménez aparece. la siguiente

sEN"I:ENCIA

En la Villa y Corte de Madrid, a 28 de
Noviembre de 1:930.

,El Juzgado IDluni'Cipal dJe:1. Distrito del
Centro,com'Puesto por el seÍÍor Juez don
Celestino. .Valledor .Suárez Otero, vista.s las
diligencias de Juicio verbal de fal1:as, se
guidas entre partes, de la una el· Minis
teI'io Fiscal,. y de otra. como denuncia
dos, ,cuya edad y demás' circunstancias
ya' constan, Juan José Calvo Jíménez,

FALLO: .Que debo. condenar y coooeno
'a1 danudado Juan José Calvo Jiménez, a
la. pena de treinta. días de ariesto menor
que cumplirá en la Cárcel, y al pago de las
costas del juicio y devolución del reloj al
interesado.

Así' 'por esta mi sentencia, lo pronun
do, mando y firmo, Celestino Valledor.
. La anterior sentencia fné publicada y

·leída en·el mismo día de su' fecha. Y
para su inserci6n .en la GACE1'A DE. MADRID
Y .para que .sirva de notificación al denun
ciado Juan José Calvo Jitnenez, cuyo ac-

,.

•. ~; Enero··193i.

tual domicilio O' paradero &1 mismo· se ig
nora; expido ,y' firmo la. 'presente ·cédula.
cou,:el, visto 'bueno de S. S. y sellada con
el'de1 Juzgado en }4adrid, a S de Enero de
193I.-El Secretario, José Ballester.
V: B:-~lJuez,.Enrique Cid.

J.O.-

~v 1
En el expedi-ente de juicio verbal de fal

tas seguido en este' Jw:gado bajo el número
2.185 del año 1930iPOr daños y contra An
tonio Sánchez aparece la .siguiente

SEN"IENCIA

En la Villa y Corte de Madrid, a 28 de
Octubre de 1:930. . .

IEl J uzga.do :mmni'CÍpa.1· .del Distrito de1
Centro, ,colnpuesto por el señor Juez don
Celestino Val1edor Suárez; Otero, vistas las
'diligencias de jnicio verbal de faltas,; se
gllidas entre' :Partes, de la una el Minis
terio Fiscal, ·y'·qe otra como dc:inun~
do, cuya edad y demás dr<:uustanclas
ya constan,·· Antonio .Sánchez,

F...u.o: Que debo condenar y coDideno
a el denunciado Antonio S.á.nchez, a. la mut
ta de 5 pesetas, que ha..á. efectivas en la
forma establecida en los artícu1G& :179 y si
guientes del vigente Código Penal, a que
indemnice a la. ,Sociedad Madrileña d~

Tranvías en.la cantidad de 9S .pesetas, y al
pago de las' costas del. j!!icio,. 'siendo, ,res
ponsable .subsidiario de la ·indemnización y
costas Juan GÓmez.

Así por esta mi sentencia, 10 pronun
cio, mando y firmo, Celestino Valledor.

La an<terioI: sentencia fuépublicada. y
leida en el niismo día:. de &u :f.ec~ y
para su inserci6n.en ·la G&i:ETA' ;o¡;:M:ADlUD
y para que sirva de: notiñcación al denWl;
ciado Antonio Sánchc:z,' Cuyo : <U<tUa1 de
nUcilióo paradero d:el mismo' se.. ignora,
expido y finno 'lapresente, cédtil;t c?U, el
visto bueno de S..S. y se1.lada~.(;on el. del
Juzgado en ::Ma~id. a 5 de Enero'de 1931.
El Secretar·io, José Ball~ter,-V.o';B.o~;E1
.]ue01:, Enrique Cid. ......~.:' ,

1... 0 .:-

'En el exPediente de .juíqo, ~erba.l·de f,i¡:.
tas seguido en este JUZgado. bajo el·n\Ím.ero
3.185 de! año 1930 'Pot hur10 y contra
Juan Món'¡co Sicilia, aparece ila siguie:nte

SENTENCIA

lEnta V.illa y.Corte:,deMadrid,a 4 de
Diciembre de·1:930.

:El Juzgado muntcipa.J. del'Distrito del
Centro,com'Puesto por el seÍÍOr Juez don
Enrrque ·Cid· y ...Ruiz. Zorrilla, vistas las
diligencias de juicio 'Ver'bal cde faltas, se
guidas entre .partes, de la l1na el Minis-

Gac~ta. de Ma4rid.-Núm. 25~

,
tel;io , Fiscal, y 'de otra. como denunQa
do, . .cuya edad, y demás circunSltancias
ya .consta.u,.Juan 'MóniÍoco, " , ..

F...u.o: Que debo condenar y condeno
a el denunciado. J nao .Mónico Sicilia, a la
pena. .de qouince días de 'arres.to ,menor,
que curi:uplká en la Cár:cel .ya'l pago de
las costas del juicio. .

Así por esta .:mi sentencia, lo prqnun.,.
c;o, ma:ri~o y. firmo, Enrique Cid.

.La aI!lterior sent-encia fué publicada. y
leíida en el mismo día de su f,echa. Y
para. SU inserción .en la G.o\aTA D¡;: MADlUD
y para que sirva de notiñca.ción al, de
nunciado, Juan Mónico Sicilia, cuyo ac
~aJt 'domici'li.o o paradero del mis.mo se
ignora, expido y firmo la presente cédula
COIll el visto bueno de S. S~ y sellada con
el del JU:Zg<J:do en ~drid, a. 5 dec Enero
de 1931:.;."".,:81 Secretario, José Ballester..,
V~" B.o-'El Juez, Enrique Cid.

J.O.-

En .el expedi-erite'de juicio'verbal' de' fal
tas seguido en este Juzgado bajo el núm~o
2.971 del año 1930 por ma!1 trato y contra
Juan' L6pez Montero 'y otro, aparece' t3
siguiente

SENTENCIA

En .la Villa y Corte de Madrid, a 11: de
Dicieu¡.'bre de 1930,. . . '.
, '·El JtvJga.d.o municipa.l- dcl Distrito del
Centro, 'Com'Puesto. por el señor Juez don
Enrique Ci,g,. y Ruiz; Zorr:illa.; vistas. las
dilígencias.de •juipo ve:r1b.a1 de faltas, se
gnidaslmtre.pa:rtei, .de la una el Minis
terio Fiscal, y de;. otra como denuncia
dos, cuya edad Y. demás . circun~tancias
ya 'COnstan, Juan. Lóp~z'y]osé GOmez.

l"..AU.O: Que .debo condenar;' ,y, .condeno
a lOs 'denunciados J nan L6pez: Molrterc
:y.. José G6mez Duarte a la penade diez
diils' de arresto men~ <1:. cada u~o. que
c~plirán en la. Cárcel, Y. pOI': mitades al
~agq. de las CiClstas del juicio.' ':"
'A~~,por:.esi:a.mi· sente·ncía, lo:pyonun

Cio, mando·.y finno, Enrique Cíd;:' ,
; La anterior, sentencia. fué publicad.a y

1l:iid.a ~. ~l mismo día de su 'fecha, Y
para suinserciólJ en la GACETA DE MADRID
Y para que sirva de 'notificación al denun,
c·iado, Juan López'y José Gómez, cuye
actual do.m.ícilio o ,paradero del.,mismo se
¡,gnara, e:lPpido y firmo 'lapresenJte cédula
con el visto bueno de S. S. y. sellada con
el del Juzgado en Madrid, a 7 de Enerc
de ~931:.~E1 Secret,ario. José Ballester.
V.o B.o-El Juez, Enrique Cid.

J.O.-

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.)
Paseo de San Vicente, ::lO.
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